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Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México

ll Legislatura

PRESENTE

l( /

R¿ci

Horq

En atención al oficio MDSPOTA/CSP1077712024 turnado a la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios,

Comunidades lndígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas el 27 de matzo del presente año, me

permito remitirle respuesta al oficio V41017056 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitando

información para el lnforme Especial sobre el matrimonio forzado en comunidades indígenas y

afrodescendientes en México:

1. lnforme si ese Órgano Legislativo cuenta con indicios sobre uniones maritales o de concubinatos

de personas menores de 18 años que habitan en esa entidad federativa, en particular, tratándose

de aquella población de pueblos y comunidades indígenas.

ElCongreso de la Ciudad de México no cuenta con trabajos estadísticos o indicios sobre uniones maritales

o de concubinatos de personas menores de 18 años en la Ciudad de México; no obstante, dicha información

se encuentra en la Estadística de Matrimonios (EMAT) del INEGI en la página que a continuación se detalla:

https://www. ineq i.orq. mx/proq ramas/emaU

2. Mencione si, en el periodo comprendido de noviembre de 2019 a febrero de 2O24, esa Cámara de

Diputados ha presentado iniciativas, decretos o proyectos de reforma a los marcos jurídicos locales

(civil, penal y/o administrativo) con la finalidad de prohibir, sancionar y erradicar la práctica de

matrimonios o cohabitación forzada de niñas, niños y adolescentes, con especial énfasis tratándose

de integrantes de pueblos y comunidades indígenas.

Con el objetivo de colaborar con toda la información solicitada, se adjunta al presente el oficio turnado a la

Coordinación de Servicios Parlamentarios, así como la respuesta que nos hicieron a bien llegar con las

iniciativas, dictámenes y puntos de acuerdo presentadas en el periodo antes mencionado,

T
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Asimismo, y con la ¡nalidad de realizar una búsqueda exhaustiva, se adjunta el oficio turnado a la Comisión

de Atención al Desarrollo de la Niñez y a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de esta

ll Legislatura, asícomo las respuestas que nos hicieron a bien llegar.

En caso de que su respuesta sea en sentido afirmativo, envíe la información o evidencias que

sustenten esa respuesta y, de igual modo, formule las siguientes precisiones:

a) De haber llevado a cabo las reformas legislativas o iniciativas respectivas, cuáles

han sido las estrategias o acciones empleadas para que su contenido se ajuste a los

estándares nacionales e internacionales en materia de Derechos Humanos.

La reforma al Código Civil para el Distrito Federal en materia de prohibición del matrimonio

infantil aprobado en 2021, eliminó la figura de emancipación de los menores de edad con

motivo del matrimonio. También, se aprobó la modificación para la destituciÓn o inhabilitación

deljuez del Registro Civil que autorice un matrimonio teniendo conocimiento de que uno o

ambos contrayentes son menores de dieciocho años, lo anterior ajustándose a lo establecido

en el Código Civil Federal, así como con los estándares en diferentes instrumentos

internacionales.

b) Con relación a la legislación penal local, aclare sise encuentra tipificado como delito

el matrimonio y/o cohabitación forzada de niñas, niños o adolescentes o, en su caso'

esa conducta se encuadra en algún tipo penal equiparable'

Actualmente, en elCódigo Penal para el Distrito Federal no se encuentra tipificado como delito

el matrimonio y/o cohabitación forzada de niñas, niños o adolescentes'

En el Congreso de la Ciudad de México se encuentra turnada a la ComisiÓn de Administración

y procuración de Justicia, una iniciativa por el que se equipara el matrimonio fozado altipo

penal de trata de Personas.

c) En caso de que esa conducta se encuentre tipificada, precise si se ha considerado

como agravante aquella unión forzada que ocurre tratándose de niñas, niños o

adolescentes de comunidades indígenas o afrodescendientes.

2
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3. Exponga si, tratándose de leyes secundarias de esa entidad federativa, se han creado

instituciones, dependencias u organismos locales para atender, sancionar y erradicar la práctica de

matrimonios o uniones fozadas de niñas, niños o adolescentes, con especial énfasis tratándose

de integrantes de puebtos y comunidades indígenas. En caso de que su respuesta sea en sentido

afirmativo, aclare cuáles son y cuál es su naturaleza jurídica.

De acuerdo con las últimas modificaciones al Código Civil para el Distrito Federal, no se han creado

instituciones, dependencias u organismos para atender, sancionar y erradicar la práctica de matrimonios o

uniones fozadas de niñas, niños o adolescentes.

4. De no contar esa entidad federativa con un marco normativo que tipifique, prohíba, sancione o

pretenda erradicar la práctica de matrimonios o cohabitación lorzada de niñas, niños y

adotescentes, con especiat énfasis tratándose de integrantes de pueblos y comunidades indígenas,

aclare los motivos de esa circunstancia.

5. Remita toda aquella documentación o información que considere necesaria para la atención del

presente oficio.

Se adjunta toda la documentación relativa al punto dos.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
zRESTDENTE DE LA coMIstóN ot puffitos Y BARRlos oRlGlNARlos, coMUNIDADES

I ¡'I O IO E N AS R E SI D E NT E S Y CO M U N I DAD ES AF RO M EX I CAN AS

II LECIBLATUNÀ
cor.'cmo D¿ h(xt[Ì\D Dt:rili\l(t

#&Ø%fu*
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. Ciudad de México a 3 de abril de 2024
Oficio: COCDMX/CPBOyCI R/251 12024

Asunto: solicitud de información.
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Mtro. Alfonso Vega González i;ii,i¡'i

Coordinador

ll Legislatura
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de Servicios Parlamentarios del Congreso de la C

PRESENTE

En atención al oficio MDSPOTA/CSP1D77712024lurnado a la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios,

Comunidades lndígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas por parte de la Presidencia de la Mesa

Directiva el27 de marzo del presente año, le solicito amablemente su apoyo para dar respuesta al oficio

V41017056 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos donde se solicita información en vía de

colaboración respecto al matrimonio forzado en comunídades indígenas y afrodescendientes en la Ciudad

de México, en particular se requiere de su apoyo con el siguiente punto:

1. lnformación sobre iniciativas de ley, decretos o proyectos de reforma a los marcos jurfdicos locales (civil,

penal y/o administrativo) que tengan la finalidad de prohibir, sancionary erradicar la práctica de matrimonios

o cohabitación fozada de niñas, niños y adolescentes, y también, como lo requiere la CNDH, tratándose

de integrantes de pueblos y comunidades indfgenas en la Ciudad de México, presentados durante el

periodo del 1 de noviembre de 2019 al 31 de agosto de2021. Lo anterior se solicita dado que esta Comisión

no cuenta con información de otras legislaturas.

Con el objetivo de cumplir en tiempo y forma el requerimiento, le solicito se envíe la información dentro de

los siguientes 5 días hábiles. Se adjunta al presente turno remitido a la presidencia de esta Comisión, así

como la solicitud de la CNDH.

Agradeciendo de antemano elapoyo, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO

PRESIDENTE DE LA COMISION OC PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS, COMUNIDADES

w olor¡,tas REst DENTES y coM tJNtDADEI AFRoMExtcANAs

Fray Pedro de Gante no.15, tercer piso.
Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06002. Tel. 55 5130-1980 ext. 3332

.ã*,
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"2O23, sñe de Frrtncisca Villo,
el revalucianario del Puebla"

#'âtd'g,%* Giudad de México, a 08 de abril de 2024
Oficio No. CSP/llLl17 512024

DIP. HÉCTOR DíAZ POLANCO
pRESTDENTE DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS'

coMUNIDADES INSDÍGENAS RESIDENTES Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS

PRESENTE

Me refiero a su oficio COCDMX/CPBOyCIR1251l2O24, mediante el cual solicita

información a partir de un requerimiento de informaciÓn por parte de la ComisiÓn

Nacional de Derechos Humanos, con respecto al matrimonio forzado en comunidades

indígenas y afrodescendientes en la Ciudad de México.

Al respecto, después de la búsqueda correspondiente en los archivos de la primera y

segunda legislaturas, le informo que se encontraron 3 asuntos relacionados: 2 iniciativas

y un dictamen, mismos que se refieren a continuación y anexo de manera digital'

Ëroy Pedro cJe Gcrnle No. 15, cuorto Piso

Tel. 555ì 30 I 980 Ex1. 34ó3
www.con gresocclmx.gob'rnx

lniciativa con proyecto de
deroga y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil para el Distrito Federal en materia de
prohibición del matrimonio infantil

que reforma,

03t1012019

Con punto de acuerdo de urgente Y
para exhortar a la Consejería Jurídi
Legales, al Sistema de Protección lntegral de Niñas,
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México y a la
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e
lnnovación para que, en el ámbito de sus

atribuciones administrativas y legales, implementen
una campaña de difusión en materia de prohibiciÓn
del matrimonio infantil

obvia resolución,
ca y de Servicios

1410812019
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1510312022
lniciativa con proyecto de decreto, por el que se
equipara el Matrimonio Forzado al tipo Penal de
Trata de Personas

16t0212021

Dictamen por el que se aprueba con modificaciones
la lniciativa con proyecto de decreto que reforma,
deroga y adiciona diversas disposiciones al Código
Civil para el Distrito Federal, en materia de
prohibición del matrimonio infantil: que presentan las
Comisiones Unidas de Administración y Procuración
de Justicia y la de Atención al Desarrollo de la Niñez

tffi I r,fl#' coNGREsCI DE LA ctuDAD DE MÉxlco 
I

".ry.J I ''tU$å'' ¡ LEGTSLATURA I

.*Ëlflt,{¡r,

COORÞINACIÓ¡¡ SË $ËRVICIOS PARLAMET.ITARIO$

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAMENTE

%ry-",q¿í,qØ
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ

GOORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

"2023, año de Frsncisco Villo,
el revolucionario del pueblo"

Froy Pedro de Gonte No. 15, cuorio P¡so

Tel. 5551 30 1 980 Ext. 34ó3
www.congresocdmx.gob.mx
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cooRDlNAClÓN DEL GRUPO PARLAMENTAR¡O DEL PARTIDO DEL TRABAJO

Reclnto de

I

Dð,ricel\
es, a 12 de agosto de 20{9.

ASUNTO: [rlScRt
ccDMx/cGPPT/134119.

PCIÓN DE PUNTO DE ACUERDO'

W
' 

¡,BCISLATURA

LIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO

COORDTNACTóN cENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

I LEGISLATURA
PRESENTE

A nombre de la DiPutada JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, Diputada Local del

Congreso de la Ciudad de México, Por la I Legislatura, y Vicecoordinadora del Grupo

Parlamentar:io del Partido del Trabajo, con funda mento en los artfculos 3l,numeral 1, de la

Constitución Política de la Ciudad de México, 56, p ârrafotercero, 66 fracción XVll, de la Ley

Orgán ica del Congreso de la Ciudad de México, y 5, fracción l, 94, fracción lV, 99, fracción ll'

100 y 101, del Reglamento del Congreso de Ia Cuid ad de México; adjunto la siguiente

PROPOSICÉN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN,

PARA EXHORTAR A LA CONSEJEnfe ¡UníD¡CA Y DE SERVICIOS LEGALES, AL

SISTEMA DE PROTECCIÓT.¡ I¡¡TECRAL DE NIÑAS, N¡ÑOS Y ADOLESCENTES DE LA

CIUDAD DE MÉXI CO y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CleNClA Y TECNOLOGiA

E INNOVACIÓN, PARA QUE EN EL Ánnerro DE sus ATRlBUcloNEs

ADMINISTRATIVAS Y LEGALES, IMPLEMENTEN UNA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN EN

para que se inscriba en el
MATERIA DE PROHIBICIÓN
orden deldfa de la sesión que ño en curso.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a esta misiva'

ATENTAMENTE

FOLIO:

F€ûTIÅ:

HORA:

CIRCE BASTIDA

Donceles S/N, esqulna con Allende, primer piso, Centro Histórico, Alcaldfa de Cuauhtémoc' C'P' 06010

DEL,MATRIMONIO INFANTIL'

tendrá tugar{l l+,Oe agosto del a
\/'

I

Ext. 1109 Y 1208
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Dtp. JosÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑeOnn
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
COMISIóN PERMANENTE,
H. CONGRESO DE l-A CIUDAD DE MEXICO,
PRESENTE..

La que suscribe, IANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA Diputada Local en el

Conireso de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en los artículos 31,

numãral l, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 56, párrafo tercero,
66, fracción XVll, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, V 5,

fracción l, 94, fracción lV, 99, fracción ll,1OO y 101, del Reglamento del Congreso de
la Ciudad de México, someto a la consideración de esta Soberanfa, la siguiente
pRoposlctóN coN puNTo DE AcuERDo, DE URGENTE Y oBvlA REsoLUcloN,
pARA EXHoRTAR A LA coNSE]ENíE TUNíOICA Y DE SERVICIOS LECALES' AL
stsTEMA DE PROTECC|óN |NTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE

LA ctuDAD DE uÉxlco y A l-A SEcRETARíA DE EDUcAclóN, cleNclA,
recxOLoCía E tNNOvAc¡óN, PARA QUE EN EL ÁUelro DE SUs

ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS Y LEGAITS' IMPLEMENTEII YNA CAMPAÑA
DE DIFUsIótr Ex MATERTA DE pRoHtBIctóN DEL MATRIMoNIO INFANTIL, al

tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1.. El 4 de diciembre de 2ì14,se promulgó y publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el decreto por el cual se expidióla Ley Generol de los Derechosde
Niños, Niños y Adotescentes, desde su vigencia se previó que la edad mlnlmo
pg¡td controer motrimonÍo seo o los dieciocho qflos d.e 9d.o4 es decir, esa

iegíslación general de carácter concurrente con las entidades federativas prohlbe
el matri monio infantll.

En el Artículo 45 de la ley referida, se mandata que la legislación federal y local
deben establecer esa disþosición jurídica en sus respectivos sistemas normativos,
sin infringir o violentar la esfera jurídica de las competencias administratívas y

legales de cada orden de gobierno.

Página I de 9
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JANNETE GUERRERO MAYA

ü"6il
Dpur¡on Cuo¡o oE MÉxtco

Al respecto, el Artículo 42 de la Ley de los Derechos de Niñog Niños y Adolescentes
de to Ciudod de México, establece que la edod mlnÍma PrrlrtJ controer
matrlmonlo en ta capltat det pals es de dleclocho años cumplldos.

Ley General de Þerechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Ley de los Derechos de Niñas, Níños
y Adolescentes de la Ciudad de

México

'Artlculo 45,- Las leyes federales y de los
entidodes federotivos, en el ómbito de

sus respectivds co m Petenctos,
estqblecerón como edod mlnimo paro

controer motrimonio /os 78 oños".

"Artículo 42- La edod mínima Poro
controer motrimonio en lo Ciudød de

México, serán /os 78 oños de edod
cumplidos, en términos de lo leglslaclón

civil aplicable".

2.- Bajo esa rnisma tesitura, el pasado 3 de junio de 2Ot9 se promulgó y publicó en

el Diorio Oficiat de la Federación, el decreto por el que se reforman y derogan
disposiciones al Código Civil de Ia Federación, para prohlblr el matrlmonlo
lnfantll en todo el terrltorlofedeml.

Esta reforma de carácter legal prolhlbe que las nffios' niños y adolescentes
contralgan matrlmonlo ontãs de los dleclocho años de edqd, medida legislativa
que reõringe uno de sus dercchos clvlles hosto cumplír la moyorla de.edg!;
restricción ae derecho que fue ponderada para salvaguardar el principio
convencional y constitucional del lnterés superlor del menor, y medida legislativa
que favorece la protección más amplia de las personas menores de dieciocho años

de edad -principio 
pro persona-

A partir de esta acción legislativa y åa-inirtrativa, que involucró las facultades de

los poderes legislativo -54 ejecuiivo para inhlbir y erradleør en l.léxlco el
motrimonlo tnlsntll, se 

-cont¡núa 
consolídando y fortaleciendo el sistema de

proteccíón de derecños de níllos, nÍños y adolescentes creado en 2014 a través
äe la expedición de la Ley Oenerol de Derechos de Nitîos, Niños y Adolescentes.
Cabe piecisar que el sistema de protección de derechos de niñas, niños y
adolesäentes, entuentra su fundamento en los ArtÍculos 4", pârrafo noveno y 73,

Página 2 de 9
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JANNETE GUERRERO MAYA
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Drur¡oe Cuoeo tx MÉxtcoI LBCI9LAÍURA

fracción XXIX-P, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos' así

como de la Convención Americana de Derechos Humanos y de la Convención

sobre los Derechos del Niño, ambos ¡nstrumentos internacionales de los que

México forma parte desde finales del siglo XX.

' UNIüf:I
2 uNiËÀE

3.- Lamentablemente, ên el código civil para el Distrito Federal sigue-. sin

establecerse la edad mínima par" 
"o-ntraer 

måtrimonio, actualmente asÍ lo refiere

textualmente:

"Artíclllo 97.- Las personos que pretendon contrder matrimonio, deberán presentOr por

escrito onie elJuez de/ Registro Civilde su elección, que deberó contener:

/.- Los nombres, øpellidos, edqd, ocupoción, domicilioy nocionolidod de /os

pretendieni"s, nom btre, dpellidosy nocionaliddd de sus podres;

tl.- Que no tienen impedimento legal pctrct cctsdrse, y

llt.- Que es su voluntad unirse en matrimonio'

Este escrit o deberó ser firmadopor /os so/rbitonte s y deberd contener su huelld digital. La

voluntod deberó confirmorseyverificorse onte lo autoridad del Registro Civil'

E!Juez det Registro Civil horá del conocimiento de los pretendientes inmediatamente

después de /o pres entqción de la solicitud, si alguno de ellosse encuentrd inscrito en el

Registro de Deudores Alimentorios Morosos"'

4.- El Fondo de las Naciones unidas para la lnfancia (uNlcEF) entiende. al

matrimonio infantil como "todo matrimonioformal o unión informal entre un niño

menor de 19 años y un aauho u otro niño, este acto constituye una violación a sus

derechos humanos y los despoja de su infancia"' r-

El matrimonio infantil, desafortunadamente, no se ha erradicado, sigue siendo una

práctíca frecuente en mucho, p"ir"t a pesar de los esfuerzos que se realizan dia

ãon Jf. para acabar con esa pråctica que menoscaba la dlgnldad humøno de las

nlños, nlños y adolescentes. No obstante, sí se ha logrado redu.cir el número de

matrimonios lnfantiles en todo el mundo; por ejemplo, I de cada 4 niñas que se
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casaban hace diez años, aproximadamente I de cada 5 se casan actualmente. El

reto es mayúsculo para erradicar el matrimonio infantil, acciones y programas se

ímplementän " diario a nivel mundial; por ejemplo, el Programo Mundlal pora
Acelerar los Medldos Encom Inodas a ponei Fìn of I'latrímonlo tnfontlT-acción
internacional que coordina UNICEF con et Fondo de Población de las Naciones

Unidas (FPNU) desde 2016- se ha implementado, principalmente, en 12 países

donde òs común la práctica y en los que se registra el mayor número de

matrimonios infantilei: Bangiadesh, Burkina Faso, Etiopía, Chana, lndia,

Mozambique, Nepal, Níger, Siãrra Leona, Uganda, Yemen y Zambia; además, el

programatpromuäve acc-iones para ev"itar el embarazo infantily coadyuva a que las

niñas puedan acceder a la educación'"

Asimismo, el matrimonio infantil afecta a los niños, de acuerdo con UNICEF, tan
sólo ¡S millones de jóvenesy hombres en todo el mundo, señalaron que se habnn
casado antes de cumplir la mayoría de edad en sus paises de origen, es decir,l de

cada 5 se casaron antes de cumplir 15 años.

por lo tanto, el motz'monîo infantlt, oblìgo que nlñas, nlños y adolescentes
deJen su lnfulncla pcrrtc converllrce en odultos. Esta práctica afecta más a niñas
qr-" u niños, es decir, es un acto desproporcional, en razón de que I de cada 5

fnUjeres de 20 a24 años han mencionado que se casäron antes,deocumplir l8
años, mientras que I de cada 3O hombres lo hicieron antes de esa edad.'

S.- La oficina regional de UNICEF de América Latina y el Caribe (AlyC), con sede en
panamá, señalJ que en esa región en los últimos lO años no ha disminuido el

matrimonio infantil y las unionei tempranas, respecto a otras latit¡rdes del mundo
que sí los han reduc-ido; por tanto, el matrimonio infantil en la región mencionada,
y durante el periodo reierido, se ha mantenido alrededor del 25Vo, versus otros
territorios como Asia meridional que ha bajado del 5o alSooÁ en la rJltima década.

Aunado a ello, la oficina regional, también indicó que el matrimonio infantily las

uniones tempranas en a{C afectan más a niñas de origen indígena, niñas de

mediano y bajos ingresosj y niñas que residen en zonas rurales, respecto a las

niñas que viven en zonas urbanas y de ingresos altos.

De continuar esa tendencia, ocurrirá que en 2O3O esa regíón del continente
åmericano se convierta en la segunda a nivel mundial con mayor prevalencia {e
matrimonios infantiles, por debaþ de África subsahariana, pero por encima de Asia

J LJNIËIL
d UNJçLr
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meridional; por lo tanto, si los gobiernos nacionales y subnacionales de América
Latina y el öaribe no realizan nìnguna acción pública para inhibir el matrimonio
infantil, para 203O habrá mjs de 1O m¡llones de niñas que se casarán antes de

iu*elii ios 18 años de edad.s

6.- Save the Children, organización no gubernamental sin fines de lucro, refiere
que en México alrededorðe ?5 mil4É16 niñas y adolescentes se han casado entre
los l2 y lZ años; de las cuales el'72.4i6 no asistla a la escuela y el 42.8oÁ tenía al

-"noã una h'rja o hijo. También, alude que en promedio se casan 60 veces más

mujeres rnenôr*s, Oã lS años y 6 veces más de 15 a l7 años, que hombres,

respectivamente.-'

7.- De acuerdo con la "Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2018"

(ENADID), que elaboró el lnstituto Nacional de Estadfstica y Ceografía (lNEC.l)'

iefiere qú. én la Ciudad de México e|33J5% de las personas de 15 y más años, están

casados, Correlacionado a la situación conyugal de las personas de 15 y más años,

en el caso de las mujeres de'.l5 a 49 años -edad fértil-, los nacimientos de las

mujeres de '15 a lg ãños es de l3 mil 366 niñas y niños, cifra superior a las

observadas en muieres de 35 a 39 años: 9 mil 946:nacimientos;y de 40 a 44 años: 4
mil 2lo nacimientäst. cabe precisar que la información estadística relativa a la
situación conyugal de los habitantes de la Ciudad de México es escasa, y la Única

informaciOn aisþonible es la que proporciona el INECI a través de las Encuestas

Nacionales de la Dinámica Demográfica.

por lo tanto, a priori, y de acuerdo con las estadísticas consultadas, se logra
demostrar que él emOârazo en odofescentes, es uno de los detonontes del
motrlmonlo ìnfantll, este acto jurídico yulnera losderechos de nìñolsy nlños'En
este sentido, el Comité de la Cónvencíón par;a la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer (CEDAW), en colaboración con la Organización Mundial de la Salud

(OMS), señaian textualmente en la recomendación general 2l: "que cua.ndo se

casan los menores de edad, especialmente las niñas, y tienen hijos, su salud puede

verse desfavorablemente afectada y su educac-ió:It resulta entorpecida. Como

resultado, se ve coartada su autono-i, 
"conórnieart,e

' uNlçqr
6 Ssvelhs*Çb.iLdrcir
'' gsve-I"bsçhil"dre[
,lN.Ë.CIj

'pNu
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o "Matrimonio lnfontil: discriminación de género legdlizodo", Revista

número 30,2016, lnstituto de lnvestigaciones Belisario Domínguez, Senado

Además de vulnerar derechos, también transgrede el principio de lnterÉs superior
de la niñez.Tanto los derechos, como el prinãipio rector en favor de las niñas y los

niños, están tutelados y salvaguardados en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, "n l. rc\) Oenerql de Derechos de Niños y Niños, .91 It
Constitución política de la c¡ùdad de México, en la Ley de los Derechos de Niños,

Niños y Adotescentes de la Ciudod de México, la Ley Constitucíona/ de los

Derechos Humonos y sus Gorontía.s de lo Ciudqd de México, de la Convención de

los berechos del N¡ñ-o y tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte.

B.- Finalmente, el titular de la Secretaría Ejecutiva de[ Sistema Nacional de
protección lntegral de,Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), manifestó que, en

2015, en nuestro país sà habían casado 35 mil 358 niñas, niños y adolescentes. Y

mencionó que el matr¡monio infantil afecta más a las niñas: 4 de cada 5 niñas y

adolescentes de]O y 15 años de edad están casadas con hombres mayores de 17

años, así comc¡ g ðe cada tQ adolescentes de l5 a 17 años están casadas con

hombres mayores de l7 años.to

OB:IETIVO DE l-A PROPOSIc|óN cON PUNTO DE AcUERDo

La proposición con punto de acuerdo que se presenta ante la Comisión
permanente del Congieso de la Ciudad de México, durante el Segundo Período de

Receso del primer Áño Legislativo de la I Legislatura, tiene como objetivos

medulares exhoriàr: t) a la-ConsejerÍa Jurldici y de Se¡vicios Legale1 1' 1l
ii"tà-" de proteccióá lntegral de xinas, Nlños yAdolescentes de la Ciudad de

üCri"o, para que en el ámbño de sus respectivas competencias administrativas y

legales,' 
'implementen de manera conjunta y.coordinada una campaña de

diîuslón, p"rr qu. en todos los Registros Civiles de la Ciudad de México conozcan

el decretó que reforma y deroga diversas disposiciones al Código Civil Federal, en

materia de prohibición del matrimonio infantil.

También, exhorta: 2l a la SecretarÍa de Educaclón, Cle_ncla, Tecnología e

lnnovaclón, y al Slstema de Protecclón lntegral de Niñas, Nlños y Adolescentes
de ta Ciudad de México, para que implementèn de manera coordinada y conjunta

una campaña de difusión en 
'es.u.ias públicas y privadas de educación básica y

'o BUCIO, Mújica Ricard
Pluralidad y Consenso,
de la Reprlblica, Rsvj$t.l sllllíid-ç ('lP l'] Ë*þtrlålica
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media superior, relativo al decreto que hace alusión en el párrafo previo, sobre la
prohibición del matrimonio infantil'

Cabe precisar que los exhortos, de urgente y obvia resolución que se proponen en

"ri" þunto de acuerdo, se sustentan Uajó los prlnclpfos constituclonoles de

certeza Jurídlco y tegai|ffra{ que derivan de la interpretación sistemática de los

Artículoj 43, fracãionãs XVlll y XXI;y 32,fraeción XV, de la Ley Orgánico del Poder

Ejeiu,tivo y de lo Administración p(tbt¡co de ta Ciudod de México;1O3, fracciones X,

X-lVy XV,i'1O4, de la Ley de los Derechos de Nirîog Niños yAdolescentes de lo
ciudod de Méxîco;y,l2,fiacción XXl, del Reglamento del Registro civil del Distrito

Federal.

La proposición con punto de acuerdo que someto a la consideración de esta

Comisión permanent., ," alinea a la sub meta 5.2 "Eliminar todas las prácticas
nocivas, como el matiimonlo lnfantll, precoz y forzada. y la mutllación genital
femenina'; y de là meta S "lgualda¿- 

-¿e 
génàro', de la Agenda 2030 para el

Desa rrol lo Sostenible,

El matrimonio infantil yulneru y menoscabø la dtgnldad humona de las niñas,

niños y adolescentes, además dâ vìotar derechos humonos y fundamentoles de

éstos, tutelados en la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Constitución política de la Ciudad de México; Ley Oenerol de Derechos de Niñog

Niños y Adolescentes; Ley de los Derechos de Nirîos, Niños y Adolescentes de lo
C¡udad de México; y'de" la Convención sobre los Derechos del Niño. Entre los

derechos humanos f fundamentales, vulnerados por el matrimonio, solr-a lavÍda,
iip"i¡"ncla y ãesarrollo; lgualdod sustontivo,' vlvlr en condicìones de

bfånestø r y saio desa¡tollo;'vlcla libre de vìolencia y a la lntegrldad perconol; y
o la educaclón.

CONSIDERANDOS

I.- eue el Artículo'16, numeral l, de la Declaración Universal de Derechos Humanos,

,""ðno"" que el hombre como la mujer, tienen el derecho de contraer matrímonio
y fundar ùna familia, sin discriminación alguna, derecho que pueden ejercer

Luando tengan la edad núbil desde el punto de vista legal.

2.- eue el articulo 23, numeral 2, del Pacto lnternacional de. Derechos'Civiles y
polÍtìcos, reconoce el åerecho al matrimonio para el horn'bre y la mujer, que puede

consumarse si se tiene la edad legal para ello, término a criterio de los Estados
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3.- Que el Artículo 17, numeral 2, de la convención Americana de Derechos

Humänos, también r""ono.. el derecho para que el hombre y la mujer puedan

contraer matrimonio, siempre y cuando tengan la edad y las condiciones que les

i.qJiàr.n las leyes internai de los Estados þarte de esta Convención. El Estado

Mexicpno es integrante de la Convención desde 1981'

4,- eue el Artículo 2, de la Convención sobre el Consentimiento para el

Matrii¡onio, la Edad Mfnima para contraer Matrimonio y el Registro. de .los
Matrimon¡os, mand"i. qr" n"di" puede contraer matrimonio antes de la edad

mfnima establecida en lås leyes civiles correspondientes de los Estados parte del

convenio. El Estado Mexicanoforma parte del mismo desde 1983'

S.- eue el Artículo 9, numeral l, de la Convención sobre los Derechos del Niño,

maniata que los Estädos parte de esta convención, tienen la obligación de velar

que las niñas, niños y adòlescentes no sean separados de sus padres o tutores

contra la voluntad de las niñas, niños y adolescentes, con excepción de alguna

r"r".. judicial. El Estado Mexicano forma parte de esa Convencíón desde 1990'

6.- Que el Artículo 45, de la Ley Generol de Derechos de Niñog Nirios y
Adolescentes, estabiece qu" .n las-leyes federates y en las leyeg de las entidades

fgl;r"tù"i,1å'eda¿ mínima parä contiaer matrimonio es de 18 años de edad.

Z.- eue el Artículo 42, de la Ley de los Derechos de Niñog Niños y Adolescentes de

to Ciudod de México, señala que la edad mínima para contraer matrimonio es de

l8 años de edad cumPlidos.

por lo tanto, el matrimonio infantil, está prohibido en nuestro país, de acuerdo con

ia legislación de carácter cívil y de tutela de derechos humanos, éstos últimos

señalados en tratados internaciónales de los que el Estado Mexicano forma parte;

pár lo cual, todo acto contrario a la edad mínima para contraer matrimonio
Ién¡tica, unå vulnàración de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes'

parte del pacto. El Estado Mexicano forma parte de este instrumento internacional

desde ]981.
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RESOLUTIVO

PRIMERO. - El pleno de la Comisión Permanente exhorta, de la manera más

cordial y respetuosa, a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y al S-istema de
protecc-ión lhtegral de Niñas, Ñiños y Adolescentes de la Ciudad de México, para

que, en el ámãito de sus atribuciones administrativas y legales, de manera

coordinada imptementen una campaña de difusión en todos los Registros Civiles y

Módulos Regiitrales de la Ciudad' de México, para que informen y hagan del

conocimientã al personal que presta sus servicios profesionales_, así como a las

usuarias y los usuarios del Registro Civil, sobre el decreto que reforma y adìciona

ãiu"ir.r áisposiciones jurÍdicaã al Código Civil Federal en materia de prchíbi9ió\
iet motrtmonío ìnfinttl; decreto que se publicó en el Diario Oficial de la

Federación con fecha del 3 de junio de 2019 y entró en vigor un día después de su

publicación en el Sistema JurÍdico Mexicano.

SEGUNDO. EI PIeno de la Comisión Permanente exhorta, de la manera más

cordial y respetuosa, a Ia Secretaría de Educación, Ciencia, TecnologÍa e
lnnovación, y al Sistema de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes de

la Ciudad de México, Para que, en el ámbito de sus atríbuciones administ rativas y

legales, de manera coordinada implementen una camPaña de difusión en

escuelas de educación básica Y de educación media suPerior, con el fin de que
el decreto que reform a y adicionainformen a toda la comunidad escolar sobre

diversas disposiciones jurídicas al Código Civi
del mqtrlmonlo lnfantll; decreto que se
Federación con fecha del 3 de junio de 2019 y
publicación en el Sistema Jurídico Mexicano.

I Federal en materia de prohlblclón
publicó en el Diario Oficial de la

entró en vigor un día después de su

l,]

an-

Dip. Ja Elizabeth Guerrero MaYa

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México, Do
catorce días del mes de agosto de dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE

Jr
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COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABÁJö'/ ;W
t LBGISLÀTURÀ

Reclnto de Donceles, a 0l de octubre de 2019.

ccDMx/cGPPT/175/19.
ASUNTO: INSCRIPCIÓN DE INICIATIVA.

LIC. ESTELA CARINA PICENO NAVARRO

COORDTNACTóN GENERAL DE SERV¡CIOS PARLAMENTARIOS

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
I LEGISLATURA
PRESENTE

La que suscribe Diputada JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, Diputada Local del

Congreso de la Ciudad de México, por la I Legislatura, y Vicecoordinadora del Grupo

parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en los artlculos 30, numeral 1, inciso

b) de la Constitución Polltica de la Ciudad de Méxicoi 12, fracción ll, de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción l¡, 95, fracción ll, y 96 del Reglamento de la

Ciudad de México; adjunto la siguiente: INIGIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE

REFoRMA, DERocA y ADtctoNA DtvERSAs DtsPoslcloNEs AL cÓDlco clvlL
pARA EL DtsrRtro FEDERAL, EN MATERTA DE PRoHlBlclÓN DEL MATRIMONIO

INFANTIL, para que se inscriba en el orden del día de la sesión que tendrá lugar el 03 de

octubre del año en curso.

Sin otro particular, agradezco la atención prestada a esta misiva.

ATENTAMENTE

DIP GUERRERO MAYA FECI-IA: új-liúh*-

.¿É::'oo^r'#'\.'/

trW

*¡-*W¡{#

HORA' I'I:
r¿c*ó.,&!5*.-s

Donceles S/N, esquina con Allende, primer piso, Centro Hlstórico, Alcaldía de Cuauhtémoc, C.P.06010

Ext. 1109 Y 1208
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ÞIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA
pRESIDENIA DE l-A MESA ÞIRECTIVA,
coNGREso DE l-A ctuDAD DE ¡,tÉxlco'
PRIMERA LEGISLATURA
PRESENTE..

La que suscribe, JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, Diputada Local en el
-ònir"ro de l; Cíudad de México, I Legislatura, e integrante del Grupo
parlãmentario del partido del Trabajor con fundamento en los Artículos 30,

numerall, inciso b) de la Constitución Þolítica de la Ciudad de México;12, fracción

ll, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción ll, 95'

fiacción ll, /90, ãel Reglamentoãel Congreso de la Ciudad de México;someto a la

considera"ión dr estã Honorable Soberanfa, la siguiente INICIATIVA CO!
pRoyEcTo DE DECRETO QUE REFORMÀ DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS

DtspostctoNEs AL cóDlco clvlL pARA EL DtsrRlro FEDERAL, en materia de
prohibición del matrimonio infantll, altenor de la siguiente:

EXpOSlclór.¡ oe Mor¡vos

El matrimonio infantil, de acuerdo con la definición del Fondo de Naciones Unidas

prru Ir lnfancia (UNICEF) es: 'todo motrimonio formol o unión informql entre un

nirio menor de la crÁosy un odulto u otro nlña, este octo constituye una violoción

o sus derechos hunqcrnos y los despdodesu lhfo¡¡cío'i'

El matrimonio infantil, desafortunadamente, aqueja más a las niñas que a los

niños, ya que I de cada 5 muJeres de 20 a24 años han manifestado casalsc antes
;; ¿üñlìi ig aflos de edaå, en tanto que I de cada 3o hombres lo han hecho

antec de la edad ¡efêrlda; estas cifras proporcionadas por UNICEF2 son de

cobertura mundial.

En México, lamentablemente esta tendencia no es ajena, de acuerdo con el

Sistema Nacional de protección lntegral de Niñas, Nlños y Adolescentes (S¡PINNA)'

4 de cada 5 nlñas y adoleccentes ãe IO y 15 años de edad están casad¡g con

r UNICEF, 
,,Matrlmonlo lnfanul. El matrlmonlo lnfantll ãmenala la¡ vtda¡, el blenesÞr y el futuro de las nlflas de

mu nd o", htlol: l/,www; udçef :oJplg:/nrokc,tiçqlmatrtmon lo'i nf¡ nttl
. ConSr"* d" - Ë-õfuE¡ de Móxlco, Gaceta Parlamentaria, número 199, pp'

Páglnah.*pr¡llq/ww.Spü{ré3pÊCln&Enþ'm{/Wq:çPntÊntlÙnlpðdsC¡ð19/ðs/GAÇÉTA:tr9s 
14 Ûs 19'bdt

todo el

193,

'lde'12

' |:' :
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hombres mayorGs de 17 años, así como 9 de cadq lO adolescentes de 15 a 17 años
están casadas con hombres mayores de t7 años.3

Bajo este contexto, la organización Save the Children México coincide en
que el matrimonio infantil afecta más a niñas que a niños, ya que en p]'omedio se

casan 5O veces más muferes de t5 años y 5 veces máa de 15 a I7 años.-

Al respecto, el Estado mexicano ha ratificado y adherido tratados, convenios
e instrumentos internacionales que prohlben el motrlmonlo Infsntll, estos son:

Convención sobre la Elimlnación de todas las formas de Discriminación contra
ta Mujer (1981), Convención sobre los Derechos dcl Niño (1990), Pa{o
lnternãcíonal de Derechos Civiles y Polfticos (.1981), Pacto lntcrnacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1981), y Convención sobre el
Consentlmlento para el Matrlgronio, ta Edad Mínima para el Matrimonio y cl
Reglstro de Matrlmonios {1983)'.

Correlacionado a ello, el derecho positivo mexicano, incorporó la prohibición
de manera tardía, tanto en su legislación federal como en la local. Por ejemplo, a

nivel federal, el Artículo 45 de lã ley General de Derechos de Nlñas, Niños y
Adolescentes, establece que estos sujetos de derecho pueden contraer
matrlmonio mínimamente a los 18 años;esta disposición jurídica y otras más que
prevén derechos de niñas, niños y adolescentes, es una norma jurídica de carácter
concurrente y general de los tres órdenes de gobierno, publicada en 2Ol4 en el

Diario oficial de la Federación.

Posterior a la expedición de la legislación general, la VlyVll Legislaturas de la

Asamblea Legislativa del entonces Distríto Federal -atendiendo 
el plazo

perentorio Ae lgO días naturales contados a partir de la entrada en vigor de lq le.V

en el Sistema Jurídico Mexicano señalado en el Artfculo Segundo Transitorio de la
Ley Ceneral de Derechos de Níñas, Niños y Adolescentes, para realizar las

-ódlfi.a.lones legislatlvas correspond¡entes- en 2015, se promulgó en la Caceta
Oficial de la Ciuãad de México la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes de la Ciudad de México.

Un año después, en 2016, por el mismo conducto se promulgó el decreto
que reformó el Artículo 148 del Código Civil para cl Distrito Fedcral.

3 lbfdem, pp, 195.
a lbfdem, pp, 194.
s AGUILAR, Domfnguez Alexis, "La ausencia de consent¡micnto cn el matdmonlo lnfantll", Hcchos Y Dercchos, número

36, noviembrediclembre 2016'

httÞs://revistas.iuiidÌcas.unqü"mx/lnde!.oho/hechos-v;deiechos/rüflrt¡t€if riendlvlroTgslrzs5p
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Es preciso resaltar que la promulgación de la Ley de los Derechos de Niñas'
Niños y Adolescentes de la Ciudad ¿ã Uéx¡co, y la reforma hecha al Códlgo Clvll
para el Distrito Federal, fueron actos jurfdicos de naturaleza legislativa y ejecutiva,
que dispusieron los lE años como li cdad mfnima para contraer matrimonlo;
que a la letra se redactaron de la siguiente manera:

6 cámara de Diputados, decreto por el que se reforman y derogan diversas disposlclones del códlgo Clvll Fedenl, en

materia de prohlblclón del matrlmonlo ¡¡ft¡ttl, htm/1wfvw.dl¡*tados,lob.mx/Lêvês8lbllo/raf/¡c#C.CF ref5,q ,ßlt¡{ry.q${
Página 3 de'12

Con fecha 3 de junio de 2019, el titular del Ejecutivo Federal, Licenciado
Andrés Manuel López Obrador, expidió, publicó y promulgó en el Diario Oficial de

la Federación, et decreto por el cual se reformaron y d_erogaron diversas
disposlclones al Códlgo Clvil Federal en materia de Prohlblclón del matr¡monro
tnnntlf .

En conexión a este decreto de reforma legal en materia civil federal -que
busca prohibir et matrimonio infantil-, el 14 de agosto de 2019, durante el

transcurso del Segundo Perfodo de Fleceso del Primer Año Legislativo, de la I

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, presenté ante el Pleno de la

ComisiOn Permanente, una propoilclón con punto dc acusrdo de urgente y
obvla resoluclón para cxhortàr a autoridades capitalfnas :1 decir de la

Gonsejerfa Jurídlca y de Seruicios Legales, al Sistema de Protecclón lntegral de
Xinas, Xinos y Adolãscentes, y a la Seãretarfa de Educaclón, Clencla, Tecnologfa
e lnnovaclón]-, a que en el ámbito de sus atribuciones administrativas y legales,

implementen una campaña de difusión en la que informen el contenido del

deäreto del Código Civil Federal; los exhortos fueron aprobados en votación
económlca en la misma seslón que se presentaron, que a la letra dicen:

St
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"Lo edod mínimo pdro controer
mqtrimonio en lq Ciudod de México,
serón loslS oños de edad cumPlidos,

en términos de lo legisloción civil
aplicable".

"Pdra controer matr¡monio es
necesorio que ombos controYentes
hoyon cumplido t8 olïos de edod"'

NIÑOs Y ADOLESCENTÉS DË LA
CIUÞAD ÞË MÉXICO, ARTíCULQ 42

DIGO CIV¡L PARA EL DISTRITO
FEDERAL, ARTíCULO I48:

ñAs,LEY DË LOS DERËCHOs ÞE NI
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7 Óp. Clt. ConEreso de la Cludad de Méxlco, pp' 195-196 y 198'
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"El Pleno de lo Comisión Permanente
exhorta, de la mlnercl. mós cordial Y
respetuosQ, a lQ Conseiería Jurfdico y
de SeruÍcios Legales Y al Sistemo de
Protección lntegral de Niños, Niños y
Ado/escentes de lo Ciudad de México,
para que, en e, ámbito de sus
otri buciones dd m¡ nistrotivos y legales,
de manera coordînoda imPlementen
uno campaño de difusión en todos /os
Registros Civiles y Módulos Registro/es
de la Ciudod de México, Paro que
informen y hogon del conocimiento al
personal gue Presto sus servicios
profesiono/es, osi como o los usuoriøs
y los usuorios del Registro Civil, sobre
el decreto que reforma Y odiciono
drsposiciones iurfdicos o, Código Civil
Federal en materio de prohibición del
matrimonio infantil; decreto gue se
pubticó en el Diorio Oficiol de lo
Federoción con fecho 3 de iunio de
2Ol9 y entró en vigor un día desPués
de su publicoción en el Sístemo
Jurfdico Mexicdno".

"El Pleno de lo Comisión Permonente
exhorto, de to mc,nercl mós cordidl Y
respetuoso, o la Secretorío de
Educqción, Ciencio, Tecnologío e
lnnovoción, Y ol Sistemo de
Protección lntegrol de Niños' Niños y
Adolescentes de lo Ciudod de Méxìco,
pclra que, en el ombito de sus
otribuciones administrotivds Y
legoles, de monera coordinado
implementen una camPoño de
difusión en escue/os de educdción
bósico y de educocìón medio
superior, con el fin de que informen o
toda lo comunidod sobre el decreto
que reforma Y odiciono diversds
drbposiciones iurídicos al Código Civil
Federol en moterio de prohibición del
matrimonio infantil; decreto que se
publicó en el Diario Qficial de Io
Federación con fecha 3 de iunio de
2O19 y entró en vigor un dío desPués
de su publicolcÌót¡ en e/ Slstemo
Jurdico Mexicana",'

NIÑOS Y AÞOLËSCËNTEs DE LA CIUÞAÞ ÞË
ËÞUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVAC

ÁMe¡ro ÞE sus ATRIBUcIONES AÐMINISTRATIVAS Y LEGA

TMpLEMENTEN UNA CAMpAÑA DË DlFUslÓN EN MATERIA ÞE pRol{l

PRIMERO: SEGUNDO:

DEL MATRIMONIO INFANTIL
BrcloN

LE5,
IÓN, PARA QUE EN EL

T.,TÉXICO Y A LA SECRETARíA DE
SERVICIOS LËCALËS, AL SISTËMA DE PROTECCIÓN INTËCRAL DE NINAS'

RESOLUCION, PARA EXHORTAR A LA CON5E]ERíA ]URÍDICA Y DE
PUNTO DË ACUERÞO, ÞE URGËpRoPoslcloN coN NTE Y OBVIA



W JANNETE GUERRERO MAYA

Drrutno¡r Cruoao oe MÉxtco

Los resultados de la campaña de difusión de carácter informativo, derivados
de la propos¡cíón aludida, hasta el momento de la presentación de esta iniciativa,
se desconocen; ya que el término perentorio de 60 dÍas naturales para que las

autoridades exhõrtadas r"rpondan al Congreso de la Ciudad de México aún están
en curso, conforme a los Artículos 34, numeral2, de la Constitución Política de la

Ciudad de México y 2,fracción XXVlll, del Reglamento del Congreso de la Ciudad
de México.

Cabe precisar, que el decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan
díversas disposiciones al Código Civil Federal en materia de prohibición del
matrimonio infantil, es un avance trascendental para respetar, proteger y
garantízar los derechos humanos y fundamentales de niñas, niños y adolescentes,
ãdemás está en consonancia con los tratados e instrumentos internacionales que
ha firmado y ratificado el Estado mexicano para erradicarlo.

Empero, esta reforma tegal al Código Civil Federal, no es de aplicabilidad
estatal, en razón de que México es una república federal que se compone de
estados libres y soberanos en todo lo concern¡ente a su régimen lnterlor, y
consecuencia de ello es que la materia civil no es una facultad reservada de la

Federación, pero sí de las entidades federativas; esto de acuerdo a la

interpretación que se efecttia de los Artfculos 4C., 73,121, fracción lV y 124, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo tanto, es facultad exclu¡iva del Gongreso de la Cludad de México
reallzar reformas legales en mäteria clvll, como lo permite el principio de facultad
residual del ArtículolZ+ de la constitución Federal, la cual señala que las facultades
no expresas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se

entienden reservadas a las entidades federativas, incluida la Ciudad de México'

De ahl ta pertinencia de presentar esta iniciativa de reforma legal que
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones jurídicas del Código Civil para el

Distrito Federá|, ton la finalidad de que tenga aplicabilidad en la Ciudad, además
de coadyuvar a fortalecer las medidas de carácter legal y administrativas para

erradicai el matrimonio infantil en la Ciudad de México;y de esta manera su Poder
Legislativo contribuya al Estado mexicano a alcanzar la sub meta 53 ¡tEllmlnar

toãas las prácticas nocir¡as, como el matrlmonio infantll, prccoz,y lorzado y la
mutilación genltal femenlna", de la meta 5 "lgualdad de género", de los
obJetlvos de la Agenda 2O3O.

El matrimonio infantil atenta contra la dignidad humana de nlñas, nlños y
adotescentes que habitan en la Ciudad de México, además de anular y
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menoscebar derecho¡ humanos y fundamentales de estos su¡etos de
derechos, como pueden ser: vlda, supêrvlvencla y desarrollo; vivil Gn

condiclones de blene¡tar y sano de¡arrollo; una vida llbre dc vlolencia; salud;
cducaclón; entre otros derechos tutelados y salvaguardadoc en l1 Convenclón
de los Derechos del Niño; Convenclón para la Ellmlnaclón de la Dlscrlmlnación
contra la MuJer; Constltuclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; Ley
General de Dãrechos de Nlñas, Nlños y Adolescentes; Constltuclón Política de
la Ciudad de Méxlco; Ley ConstitucÍonal de ,los Þerechos Humanos y sus
Garantfas en la Ciudad ¿e Méxlcq y err l.a Lcy de los Derecho¡ de Nlñas, Nlños y
Adotescentès de la Cludad de Måxlco'ov-

Consecuentemente, el matrimonío infantil, transgrede y vulnera el principio
constitucional y convencional de interés superior del niño, o interés superíor de la
niñez; principiõ que está tutelado en la Convención sobre los Derechos del Niño;
Convencíón'sobre la Eliminación de todas las formas de DiscriminacÍón contra la
Mujer; Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley General de
Deiechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Constitución Polftica de la Ciudad de
México; Ley Constitucional de los Derechos Humanos y sus Garantías en la Ciudad
de México; y l-ey de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de
México.

La transgresión del interés superior de la niñez a causa del matrimonio
infantil, subyaðe de la vulneración de dos de los tres conceptos que configuran el

referido principio convencional y 'constitucional en lo relativo al dcrecho
sustantlvä y ei Oe notma de procedlmlento; es decir, el matrlmonlo lnfantll
atenta contra todos los derechos sustantivos reconocidos que tienen las niñas,

niños y adolescentes, como sujetos de derechos; además es contrario a toda
norma de procedimiento desde el punto de vista de su función legislativa, ya que

los órgano-s legislativos están obligados a proteger los derechos de las personas

citadaî.!o vll

I UNlcEF, "El matrlmonlo lnfantll cn el mundo", huo¡://www;qnl¿ef:pfq/ç¡4þî$torlqs1El'¡nE$4rpoqlqinfantlf'an'al'mundo
t óp. Clt, Congreso de la Ciudad de Méxlco, pp' 195.
10 Dlcclonarlo dc Derccho Procesal Gonstltuclonal y Convenclonal, lnstftuto de lnvestigacloncs lurfdicas de la Uníversidad

s

Nacional Autónoma de Méxlco, Méxlco, segunda edición, 201d
11 Jurlsprudencia constitucional por relteración da crlterlos,

Federación, ntlmero de

pp.72&725.
Déclma Época, Segunda Sala,

registro
Scmlnarlo Judiclal de la

202040L,

Rafpçnçft¡&Tqmal[

l
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i
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DEL PROYECTO DE DECRETO

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga

diversas disposiciones al Código Civil para el-Distrito Federal, tiene como objetivo

principal fottoteieilâ i'.nlUUOÀ aà mg,ulmo6o en personds menores de l8

orios de edod, o matrimonio infantil, para coadyuvar con el Estado mexicano' en

ãip".¡filoion'la Ciudad de México, åÅ alcanzaila sub meta 53 que consiste en
,Ellmlnar todas las prácticas no"it"t, como el matrimonio infantil, precoz y

forzado, y la mutiÍación genital tcmcnina', de la meta 5'¡lgualdad de género"'

En los últimos 10 años, en la región de América Latina y el caribe (ALyc)'

adherida a la egãn¿" zoso sobre dãsarrollo sostenible, no se revela ninguna

disminución del matrimonio infantil y uniones tempra.nas; contrario a lo que

sucede en otros continentes suscritos a su esquema, la zona de ALyC no ha

redUcido el matrimônio irntant¡1, manteniéndçe e'A '?59&'.mientras que en los

n"Ï#ãr¡aii"or ha disminr.lldo êntre el 3O y 5Os,6'', por êJêrfiplo'

A través del sig uiente cuadro comParativo, se Pod rá observar la ProPuesta
además de la

12 Óp. Cit. Congreso de la Ciudad de Máxico, pp. 193'
Página 7 de12
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Artículo 97.' Las
personas que Pretendan
contraer matrimonio,
deberán Presentar un
escrito ante el Juez del
Registro Civil de su
elección, que deberá
ontene

Artfculo 97.' Las
personas que Pretendan
contraer matrimonio,

caso, haber cumPlido la
mayorla de edad,

e debesito

Artfculo
Se busca REFORMAR el

dieciocho años o en 3u
sþr mayores de

ra

Legislación comparada de la iniciativä con proyecto de decreto gue reforma

y deroga oìrp"s¡"¡"nes al Código Civil para et Distrito Federal:

Texto vigente {como
díce):

Texto propuesto (como
debe decir):

Objetivo deltexto
proPuesto:

..;

ID 1 91 ca9987fc7c33
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l.- Los nombres, apellídos,
edad, ocupación,
domicilio y nacionalidad
de los pretendientes,
nombre, apellidos y
nacionalídad de sus
padres;

ll.- Que no tienen
impedimento legal para
casarse, y

lll.- Que es su voluntad
unirse en matrimonio.

Este escrito deberá ser
firmado por los
solicitantes y deberá
contener huella digital.
La voluntad deberá
conformarse y verificarse
ante la autoridad del
Registro Civil.

El Juez del Registro Civíl
hará del conocimiento de
los pretendientes
inmediatamente
después de la
presentación de la
solicitud, si alguno de
ellos se encuentra
inscrito en el Registro de
Deudores Alimentarios
Morosos.

un escrito ante el Juez
del Registro Civil de su
elección, que contenga:

l.- Los nombres, apellidos,
edad, ocupación,
domicilio y nacionalidad
de los pretendientes,
nombre, apellidos Y
nacionalidad de sus
padres;

ll,- Que no tienen
impedimento legal Para
casarse, y

lll.- Que es su voluntad
unirse en matrimonio,

Este escrito deberá ser
firmado por los
solicitantes y deberá
contener huella digital.
La voluntad deberá
confirmarse y verificarse
ante la autoridad del
Registro Civil.

El Juez del Registro Civil
hará del conocimíento de
los pretendientes
inmediatamente
después de la
presentación de la
solicitud, si alguno de
ellos se encuentra
inscrito en el Registro de
Deudores Alimentarios
Morosos.

acred y presentar

entre qtros: con
disposición se coadyuva a

dicha

matrimoniodecir, el
infantil.

Página I de 12
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Se busca REFORMAR el
Artfculo IIO, para

dieciocho años de edad;
además de las sanciones
punitivas que se les
establecen en el Código
Penal para el Distrito

Artículo tIO.- El Juez del
Registro Civil que
autorice un matrimonio
teniendo conocimiento
de que uno o ambos
contrayentes son
menores de dieciocho
años, de que hay
impedimento legal, o de
que éste se ha
denunciado, será
castigado como lo
disponqa el Códiqo

Artículo tlO,- El Juez del
Registro Civil que
autorice un matrimonio
teniendo conocímiento
de que hay impedimento
legal, o de que éste se ha
denunciado, será
castigado como lo
disponga el Código
Penal,

Se busca ADICIONAR un
párrafo prlmero al
Artículo 1O4, para
considerar como causal

que es de

como lo refiere
actualmente el Artículo
148 y el que se pretende
reformar, Artículo 97.

Artículo lO4.- Los
contrayentes que
declaren maliciosamente
un hecho falso, serán
consignados al Mínisterio
Público para que eiercite
la acción penal
correspondiente.

Será nulo el matrimonio
cuando alguno de los
contrayentes o ambos
falseen la edad
requerida para
contraerlo, como lo
señalan los artículos 97
y14A de este Código.

contrayentes que
declaren maliciosamente
un hecho falso, serán
consignados al Minísterio
Público para que ejercite
la acción penal
correspondiente.

Artfculo 1O4.- Los
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Se busca
Artículo

DEROGAR el
641, para

Consecuentemente, al
prohibirse el matrimonio
infantil, dicho acto
jurídico desaparecería en
el derecho Positivo civil
de la Ciudad de México.

Artículo
DEROGA.

641.- SEArtículo 641.- El

matrimonío del menor
de dieciocho años
produce de derecho la
emancipación. Aunque el
matrimonio se disuelva,
el cónyuge emancipado,
que sea menor, no
recaerá en la patria
potestad.

Se busca REFORMAR el
Artfculo lll, para que la
jueza o eljuez en materia
civil-familiar, tenga como
facultad obligatoria ensll

dieciocho
años de edad.

Artículo ll'1.- Los jueces
del Registro Civil sólo
podrán negarse a

autorizar un matrimonio,
cuando por los términos
de la solicitud, Por el
conocimiento de los
interesados o Por
denuncia en forma,
tuvieran noticia de que
alguno de
pretendientes, no

los
son

mayores de edad, o los
dos carecen de aPtitud
legal para celebrar
matrimonio.

Artículo lll.- Los jueces
del Registro Civil sólo
podrán negarse a

autorizar un matrimonio,
cuando por los términos
de la solicitud, por el
conocimiento de los
interesados o por
denuncia en forma,
tuvieran noticia de que
alguno de los
pretendientes, o los dos
carecen de aptitud legal
para celebrar el
matrimonio.

Federal, también será
cesado de su carao dg
iue?a ,o luez en materiq
civil-familiar.

Penal, además de ser
cesado de sus funciones
para ejercer el cargo de
Juez del Registro Civil.

Doc lD: ba0cab75291d097d7ab486b29191 ca9987fc7c33
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Artículo lIO.. El Juez del Registro Civíl que autorice un matrimonio teniendo
conocimiento de que uno o ambos contrayentes son menores de dleciocho
años, de que hay impedimento legal, o de que éste se ha denunciado, será

castigado como lo disponga el Código Penal, adcmás dc ser cesado de sus
funciones para ejercer el cargo de Juez del Registro Civil.

Artículo lll.- Los jueces del Registro Civil sólo podrán negarse a autorizar un
matrimonio, cuando por los términos de la solicitud, por el conocimiento de los
interesados o por denuncia en forma, tuvieran noticia de que alguno de los
pretendientes, no son mayores de edad, o los dos carecen de aptitud legal para
celebrar matrimonio.

Artículo 641.- SE DEROGA'.

ATENTAMENTE

r^¡\

Dlputada Ja Elizabeth Guerreto MaYa

Dado en el Salón de Sesi
Donceles, a los tres días del

.-!a

ones del Congreso de la Ciudad de México,
mes de octubre de dos mif diecinueve,

&nìx4--
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W COMISIONES I]NIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

en los artículos
1, inciso b),2,4Y
,67,70 fracción l,

delCongreso de la
del Reglamento del
y sus subsecuentes

Dictamen por elque SE
que reforma, deroga Y

l, en materia de ProhibiciÓn del

errero Maya, integrante del GruPo
con los siguientes:

DIcTAMEN euE pREsENTAN LAS coutstoNEs uNrDAs DE ADMlNtsrRActóN Y PRocuRAcÉt'¡ oe JUSTIGIA Y LA

óãÄiË[ölðñ el'äÈsãänöLro oiiÄ-ñinei pon el euE sE AeRUEBA coN MoDtFtcAcroNEs LA lNlclArlvA

coN pRoyEcro DE DEcRETo euE REFoRM¡, oenoer y ADrcroNA DrvERsAs DtsPoslcloNEs AL cóDlco clvll
pARA EL DtsrRtro reoenn¡, ÈH marenl¡ be pnoHle¡ctóN DEL MATRIMoNIo INFANTIL, suscRlrA P9! 14
DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

DEL TRABAJO.

t LEGTSLÀIURA

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
ILEGISLATURA
PRESENTE

Las y los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de

Justicia y la de Atención al Desarrollo de la Niñez, de conformidad

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6 de la constitución Política de la ciudad de México; 12 fracción ll, 1

T2tracciones ly X, 74 fracciones llly Vll ,77 pârrafo tercero Y 80 de la

Ciudad de México; y, 103 fracción l, 104, 1 05, 106, 107, ,258
Congreso la Ciudad México; asl como en el acuerdo CC

modificaciones. Sometemos a consideraciÓn de esta H. Asam
APRUEBA CON MODIFICACIONES la iniciativa de

adiciona diversas disposiciones al Código Civil
matrimonio infantil, suscrita por la Diputada

de

Parlamentario del Partido delTrabajo. Lo

1. En sesión del Pleno del
Diputada Jannete Elizabeth
presentó la iniciativa con
Código Civilpara el

2.- La Presidencia de
las iniciativas de
Atención al
elaboración d

de con fecha del 03 de octubre de 2019, la

delGrupo Parlamentario del Partido del Trabajo,

de reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones a

l, en de prohibición del matrimonio infantil

la I Legislatura delCongreso de la Ciudad de México, turnó

isiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia Y la de

la de este Órgano Legislativo, a efecto de que se procediera a la
diente

3. nte oficio
cara la Comis
de las y

4. En cu

la comisión la iniciativa de referencia.

a lo dispuesto por los artículos 196, 197,256,257,258 y 260 del Reglamento del

Congreso Ciudad de México; así como en el acuerdo CCWUI/JUCOPO/O1312020 y sus

su modificaciones, las Comisiones Unidas antes referidas se reunieron en sesión celebrada

vía remota con fecha del21 de enero de 2021 para dictaminar
someterla a consideraciÓn del Pleno de este H' Congreso'

la iniciativa en cuestión, con elobjeto de

DT.TAMEN ouE pRESENTAN LAs coursroNEs uNrDAs DE ADMrNrsrRAcróN y pRocuRAcróN DE JusltctA Y LA DE ATENcIóN AL DEsaRRoLLo DE LA NlÑEz' PoR EL QUE 
I n5

sE A'RUEBA coN MoDrFrcAcroNEs LA r¡¡rcnrrv¡co¡ piòiÈðiô or oecnero our neroiñÃ,-oeCöéÂi Ãòicio¡¡Á orvens¡s DlsPoslcloNEs AL cÓDlGo clvll Pl

rl o,rr*no r.o.åiïËilffiïîà-rri öe Ëäómärä¿-H-oLu i¡ernrùóñ¡o r¡¡r¡ñiu suscnrr¡ ÈiiÄ r-¡ órpÙrrDA JANNETE ELTZABETH GUERRERo MAYA' INTEGRAI{IE DÉL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

%" Wqþ-q* Doc tD: ba0cab75291d097d7ab486b29191ca9987fc7c33

nte
9, emitido por el Diputado Guillermo Lerdo de Tejada servitje en su

ión de Atención al besarrollo de la Niñez, se hizo de conocimiento

laC

numera
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COMISIONES TINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN At DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LßGlSr.¡,1UttÀ

FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LAS COMISIONES PARA EMITIR EL
DICTAMEN

Estas Comisiones Unidas son competentes para conocer, analizil y dictaminar la iniciativa de referencia
en virtud de lo dispuesto por los artículos 67 ,70 fracción 1,72,73,74 fracciones lll y Vll y B0 de la Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1,86, 103, 105, 106,187,221 fracción I 222 fracción
lll y Vlll del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México

OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La promovente parte la exposición de motivos de su iniciativa con la d infantil
que señala establece el Fondo de Naciones Unidas para la lnfancia ndola como "fodo

matrimonio formal o unión informal entre un niño menor de 18 niño, este acto
constituye una violación a sus derechos humanos y los despoia de su refiere

estadísticas internacionales y nacionales de diversos orga ast co nizaciones de la
sociedad civil respecto de este problema, citando que el
niños.

en r medida a niñas que a

Señala que a nivel federal, el artículo 45 de la los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, establece que estos sujetos de er matrimonio mínimamente a los

e la Ley de los Derechos de Niñas,

W

M refiere que con la reforma publicada en
l, se establecía en dieciocho años la

edad mínima para contraer señalan

mbién como sustento de su iniciativa, que con fecha del 3 de junio de 2019, fue
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y derogan diversas

del Código Civil Federal, en materia de prohibición del matrimonio infantil, el cual en

, representa un avance trascendental para respetar, proteger y garantizar lospalabras d
derechos NA.

La problemática señalada en la iniciativa, consiste en que la reforma enunciada en el párrafo anterior,
resulta inaplicable en la Ciudad de México de acuerdo a los siguientes planteamientos:

1B años, disposición que se replicada
Niños y Adolescentes de la Ciudad de
el año 2016 al Artículo 148 del Código

D¡6TAMEN euÊ pREsENTAN LAs coMtstoNEs uNtDAs DE AoMtNtsrRActóN y pRocuRActóN DE JusÏcrAY LA DE ATENoIóN AL DESARRoLLo DE LA NlÑEfrPox.EL olE
sE APRUEBA CON MOD|F|CAC|ONES LA tNtCtATtVA CON PROYECTO DÊ DECRETO QUE RÊFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONÊS AL CODIOO CIVIL PARA

EL DISTRITo FEDERAL, EN MATERIA DE PRoHIBICIÓN DEL MATRIMoNIo INFANTIL, sUscRITA POR LA DIPUTADA JAN¡IEIE ELIZABETH GUERRERO MAYA' INTEGRAI'¡TE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIOO DEL TR,ABAJO.

q

La

2lrs

adulto
rcEF)

los
para

1B

Artículo 45. Las leyes
y de las entidades
en el ámbito de s
competencias,

contraer m
años.

como ed

ffidicrr.toj6. Las leyes federales yrWKt¡oades federativas, en el

sámbito de sus respectivas

þrf petencias, establecerán como
,ëdad mínima para contraer
matrimonio los 18 años.

Artículo 148.- Para contraer
matrimonio es necesario que ambos
contrayentes hayan cumPlido 1B

años de edad.

& DE MÉXCO
DE LA

OSY
HOS DE

DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCE

LOSLLEY CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL

Doc lD: bsOoaþ75291d097d7ab486b291 91ca9987'fc7c33
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W COMISIONES LINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROTLO DE LÁ. NIÑEZ

I L¡lG¡gI,ÀTURÀ

,'Empero, esta reforma tegal al Código Civil Federat, no es de aplicabilidad estatal, en razÓn de que

Møi¡co es uru república fá¿eratque se compone de estados tibres y soberanos en todo lo concerniente

a su régimen interior, y consecuencia de etio es gue la materia civit no es una facultad rese¡vada de la

Federición, pero sf de tas entidades federativas; esfo de acuerdo a ta interpretaciÓn que se-efect(ta de

tos A¡ilculos'40, 73, 1 21 , fracción tV y 124, de Ia Constitución Po!Ítica de los Estados Unrdos Mexicanos.

Por lo tanto, es facultad exclusiva del Congreso de la Ciudad de México realizar
materia civil, como lo permite el principio de facultad residualdel Artlculo 124 de la

la cual señala que las facultades no expresas en la Constitución Polltica de

Mexicanos se entienden reservadas a las entidades federativas, incluida Ia Ciudad

En ese sentido, la iniciativa'plantea diversas reformas, adiciones y jurídico de la

ciudad de México, a efecto de erradicar el matrimonio infantil en norma federal; a

efecto de ilustrar el presente dictamen, se insertan a continuaciÓn las referenc¡a:

DTcTAMEN eue eREsENTAN LAs coursroNEs uNrDAs DE ADMrNrsrRAcróN y pRocuRAcróN DE JusrtclA Y LA DE ArENclóN AL DESARRoLTo 
"t IJ¿tffbto,l,lt l|i 3 I 1 5

sÊ ApRUEBA coN Moornclcro¡les uÀiñiðl,tr¡vÀòó¡l pnovecro oe o¡clieioôÙe neponm¡, oenocAY¡DlcloNA DlvERsAs DlsPoslcloNEs At

EL DrsrRlro FEDERAL e¡r u¡ren¡,q oË Ëäóïiìär'còit-otL ù-Àrnliróñó irrÄilîri,èuõóänÃÈöri u ópurAoA JANNEIE ELIzABETH GUERRERo MAYA' TNTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DÉL PARTIDO DEL TRABAJO.

Doc lD: ba0cab75291d097d7ab486b29191 ca9987fc7c33

en

Esfados

Artículo 97.- Las personas que
contraer matrimonio, deberán Pre
escrito ante el Juez del Registro
elección, que deberá contener:

contener huella digital. La
conformarse y verificarse ante la

El Juez del Registro Civil hará del conocimiento
de los pretendientes inmediatamente después de

un

TEXTO VIGENTE

nactnombre, apellidos

si ade la solicitud

legal para

en matrimonio.

ll.- Que no
casarse, y

domicilio y nacional
l.- Los nombres, ape

istro Civilautoridad
voluntad

es su

la de ellos

padres;
ientes,

ser fìrmado por losEste
solicita

personas que Pretendan
, deberán ser mayores de

o años o en su caso, haber cumpl¡do
ría de edad, requ¡s¡to que debe ser

presentar un escrito ante el Juez
ivilde su elección, que contenga:

ll.- Que no tienen impedimento legal para

casarse, y

lll.- Que es su voluntad unirse en matrimonio.

l,- Los nombres, apellidos, edad, ocupación,
domicilio y nacionalidad de los pretendientes,

nombre, apellidos y nacionalidad de sus padres;

Este escrito deberá ser firmado por los

solicitantes y deberá contener huella digital' La

voluntad deberá confirmarse y verificarse ante la

autoridad del Registro Civil.

El Juez del Registro Civil hará del

de la solicitud, si alguno de ellos

acreditado y
del Registro C

la

la presentación
ientes inmediatamentede los pretend después de

conocimiento

97.- Las

PROPUESTO

CÓDIGO CIVIL PARA EL
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COMISIONES TINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LEGISLÁ,TUNÀ

D¡çTAMEN euE eREsENTAN LAs coMtstoNEs uNtDAs DE ADMtNtsrRActóN y pRocuRActóN DE JusrtctA Y tA DE ATENcIóN AL DESARRoLLo DE LA NlñEz, PoR EL auE 
^ 

t 1 <
SE APRUEBA CON MODTFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DÉCRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA '+I L J
EL DISTRITo FEDERAL, EN MATERIA DE PRoHIBIcIÓN DEL MATRIMoNIo INFANTIL, sUScRITA PoR LA DIPUTADA JANNETE EL|ZAAETH OUERRERO MAYA, INÍEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENÎARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
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W

g

monio del menor de

el
e
d

potestadrecaerá
o, que sea menor, no

Aunqu matrimon io se disuelva,
anos

Artículo 641.-
de derecho la

Artículo 641.- SE DEROGA.

Artículo I I l.- Los jueces del
podrán negarse a aulorizar
cuando por los términos de la

legal

Æ
Æwsqriffis'

"ww

de
alg

oconocimiento de los inte

para celebrar el
pretendientes, o los d
en forma, tuvieran

*{ssñh, ^trw, -dfHttr
Arü8ulo 1ll.- Los jueces del Registro Civil sólo
po'Orán negarse a autorizar un matrimonio,
cuando por los términos de la solicitud, por el
conocimiento de los interesados o por denuncia
en forma, tuvieran noticia de que alguno de los
pretendientes, no son mayores de edad, o los
dos carecen de aptitud legal para celebrar
matrimonio.

Artículo 110.- El Juez del Registro Civil que
autorice un matrimonio teniendo conocimiento de
que hay impedimento legal, o de que éste se ha
denunciado, será castigado como lo disponga el
Código Penal.

-d

Æruïffi

lo disponga el Código Penal,
cesado de sus funciones para
de Juez del Registro Civilcargo

se ha denunciado, será
que hay impedimento

que uno son menores
autorice monio conocimiento de
Artículo ll0.- El J stro Civil que

l,od
de di

Artículo 104.- Los contrayentes que declaren
maliciosamente un hecho falso, serán
consignados al Ministerio Público para que
ejercite la acción penal correspondiente.

Artículo 104.- Los contrayentes que declaren
maliciosamente un hecho falso, serán
consignados al Ministerio Pú

Será nulo el matrimonio cu los

que
ejercite la acción penal

contrayentes o
requerida para
los artículos 97

se encuentra inscrito en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos.

se encuentra inscrito en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos.
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COMISIONES TINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LEGTSLATUN,{

ANÁLlsls DE LA INICIATIVA

l. Como punto fundamental para comprender los alcances de la iniciativa, es necesario definir a qué

segmento de la población nos referimos al hablar de niñas o niños, al respecto dentro del marco

convenc¡onal y legal, los siguientes instrumentos establecen:

a) Convención Sobre los Derechos delNiño - "Artículo l.Para
se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años
la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad."

de edad,

b) Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes n as y niños los

menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce a de dieciocho
años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la
menores de dieciocho años de edad.

son niños los

c) Código Civil Federal - Artículo 646.- La mayor(SlC) edad años cumplidos

d) Código Civil para el Distrito Federal - AR 646 edad comienza a los

dieciocho años cumplidos

Una vez referidos y establecidos los idos en las fracciones anteriores,
esta dictaminadora emite las siguientes:

NES

PRIMERA. El matrimonio práctica nociva que tiene un impacto en la violación
directa de diversos ta como la educación, vida, salud; muchas veces derivando en

situaciones de lotación. De igualforma es de resaltar que en elcaso de
las mujeres, UN se ven más afectadas en tanto que estas se encuentran en

infantil, deserción escolar y violencia domestica. A nivelriesgo de

W

los efectos de la
de

internacional
en la e
diversas en la materia, mismos que Se habrán de desarrollar en los siguientes

SEGUN de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) buscan erradicar la pobreza,

proteger neta y asegurar la prosperidad de todo ser humano; dentro de las 17 materias que abarca

y dentro 169 metas, en su objetivo 5 denominado "Lograr la igualdad entre los géneros y

empoderar las mujeres y las niñas" en su meta 5.3 contempla la de Eliminartodas las prácticas
nocivas, como el matrimonio infantil , precoz y fozado y la mutilación genitalfemenina

TERCERA. La Recomendación general núm. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer y observación geñeral núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las practicas
DIcTAMEN ouE IREsENTAN lls coMtstoNEs uNtDAs DE ADMtNtsrRAcróN y pRocuRAc¡óN DE JusrlclA Y LA DE ArENcóN AL DESARRoLLo Dt i$**ir"".0,f.rl|i S l15
SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICTATIVA CON PROYECTO DE OECRETO QUE REFORMA, DEROOAY ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AT

EL DtsrRtro FEDERAL rl¡ m¡renn oÊ Ë,äóíriä¡ó0ru orr- r'lÀr¡ll¡o¡,¡to lHr¡¡rr¡L suscnlt¡ poi L¡ otpurADA JANNETE ELIZABETH GUERRERo MAYA, INIEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

Doc lD: ba0cab75291 d097d7ab486b291 91 ca9987fc7c33

generalizada para atender esta situación, hecho que ha derivado
n su mayoría suscritos por el Estado Mexicano, y la emisiÓn de

mplidos
de

que, en



DocuSign Envelope lD: 21 1 5CDF3-C354'46F4-8C28-D4FECB1 41448

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCTIRACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

noc¡vas, adoptadas de manera conjunta; parte de la premisa de que la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño

contienen obligaciones jurídicamente vinculantes. En ese sentido el documento tiene por objeto ser un

instrumento que permita orientar a los Estados firmantes, sobre las medidas legislativas y de políticas
que permitan elcumplimiento de sus obligaciones; recomendando a los Estados mediante su numeral

W
I LI'GISLATURÀ

55 inciso f), que la edad mínima legal para contraer matrimonio para niñas y
consentimiento de los padres, se fije en los 18 años.

CUARTA. La Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de
artículo 17 numerales 2 y 3, reconoce el derecho del hombre y la
fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas
asícomo cuando éste sea celebrado de firma libre y con pleno
igual forma es importante señalar lo dispuesto por su artículo 19,
derecho a las medidas de protección que su condición de menor
de la sociedad y del Estado, lo cual guarda con lod
Convención Sobre los Derechos del Niño, mismo que
respecto a adoptar todas las medidas legislativas, admi
para proteger al niño contra toda forma de
negligente, malos tratos o explotación, incluido

rooa ffs o mental, descuido o trato
mientras el niño se encuentre bajo

la custodia de los padres, de un representa
cargo.

r otra persona que lo tenga a su

o sin el

su
ioya

internas,
contrayentes. De

ue todo niño tiene
parte de su familia,
el artfculo 19 de la

los Estados firmantes
y educativas apropiadas

con las obligaciones derivadas de los
así como con la referida recomendación,

QUINTA. Correlacionado las
instrumentos mencionados en la G
y el Pacto de San José; podemos ble hecho de que el Estado Mexicano se encuentra
obligado a prohi bir el matrimonio infa como aquelen elque se encuentra involucrada
una persona menor de d a endo en todo momento a la visualización de este

sector sí como sujetos , pero no obviando la obligación Estatalde brindarles las medidas de
protección que su

SEXTA. que el Estado Mexicano ha dado importantes pasos para

nþt , sin duda siendo de gran importancia la expediciÓn de la Ley General
iñas, Niños y Adolescentes, publicada en el DOF el 4 de diciembre de 2014;

sin e ,esde I interés de éstas dictaminadoras la reforma publicada en dicho medio de

difusión del 3 de junio de 2019, relativa al Decreto por el que se reforman y derogan

la prohibición
de los los De

diversas
anterior

del Código Civil Federal, en materia de prohibición del matrimonio infantil; lo
que ésta derogaba diversas disposiciones que su aplicación implicaban casos de

excepción
supuestos

la celebración del matrimonio entre menores de 18 años o en su caso, actualizaba
erecho derivados del mismo.

D¡STAMEN euE pRESENTAN LAs coMtstoNEs uNtDAs DE ADMtNtsrRActÖN y pRocuRActóN DE JusrtctA Y LA DE ATÊNcION AL DEsARRoLLo DE rA UÑEZ,-Po-R.EL a:uE Ã, t 1 <
sE APRUEBA CON MOD|F|CAC|ONES LA tNtCtATtVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA Vt t J
EL DISTRITo FEDERAL, ËN MATERIA DE PRoHIBIGIóN DEL MATRIMoNIo INFANTIL, suscRITA POR LA DIPUTADA JANNÊ.TE ELIZABETH GUERRERO MAYA' INTEGRANÎE DEL

GRUPO PARLAMENÎARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
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civil aplicable; en
mayoría de edad

ese sent¡do, elartículo 646 del Código Civil parra el Distrito Federal, establece que la

comienza a los dieciocho años cumplidos, disponiendo en el artículo 146 que el

matrimonio debe celebrarse ante elJuez del Registro Civily de acuerdo a las formal
en dicho ordenamiento, dentro de las cuales, el artículo 148 establece el
contrayentes deberán haber cumplido dieciocho años de edad.

los

CONCLUSIONES

COMISIONES TINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LI1GISLATUBà

SÉPTIMA. En el ámbito jurisdiccional de la Ciudad de México, el artículo 42 de la Ley de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, establece que la edad mínima para contraer
matrimonio en la Ciudad de México, serán los 18 años de edad cumplidos, en términos de la legislación

W

OCTAVA. En virtud de las situaciones de derecho descritas
comisiones dictaminadoras consideran que la prohibición del
contemplada en el marco jurídico de la Ciudad de México,

en

de igu

sÉPTlMA, estas
ya se encuentra

dictaminadoras
consideran que de aprobarse la iniciativa en los términos
estableciendo una sobrerregulación en la materia, por lo que
EN LOS TÉRM|NoS PLANTEADOS; sin embargo en aten
niñez, se emiten las siguientes propuestas de modificación a

movente, se estaría
IATIVA ES DE APROBARSE

del interés superior de la

referencia

7 /lsDIoTAMEN euE pREsENTAN LAS coMtstoNEs uNtDAs oE ADMtNtsrRActóN y pRocuRAcróN DE JusrtctAY LA DE ATENcIóN AL DEsARRoLLo DE LA N!ÑEz, PoR EL ouE
sÊ ApRuEBA coN MoDrFrcAcroNEs LA rNrcrATrvA coN pRovecro oe orôheiô oui nÈ¡onr¡a, oenocA y ADtctoNA DlvERsAs DlsPoslcloNEs AL cóDlco clvll PARA

EL DtsfR¡o FEDÉRAL, e¡¡ r¡¡ren¡c oÈ iioHiô¡ClOñ oer- uarRtMoNro tNFANT¡L, suscnrr¡ poi t-¡ olpurADA JANNETE EuZABETH GUERRERo MAYA' INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DËL PARTIDO DEL TRABAJO.

io infa

Artículo 97.- Las personas que
pretendan contraer matrimonio,
deberán presentar un escrito ante el
Juez del Registro Civil de su
elección, que deberá contener:

los solicitantes y deberá contener
huella digital. La voluntad deberá
conformarse y verificarse ante la
autoridad del Registro Civil.

untrse en

legal

de

on

il.-

ser firmado por

lll.- Que

Este

para

l.- Los nombres,
ocupación, do

apellidos y
padres;

de los

presentar un escrito
ante el Juez del Registro Civil de su

mffiLón,que contenga:

f- Los nombres, apellidos, edad,
/ocupación, domicilio y nacionalidad
de los pretendientes, nombre,
apellidos y nacionalidad de sus
padres;

ll.- Que no tienen impedimento legal
para casarse, y

lll.- Que es su voluntad unirse en
matrimonio.

que

en suo
la mayoría de
que debe ser

monto,
de

caso,

NO ES DE APROBARSE en virtud
de que el artlculo 148 del mismo
ordenamiento ya establece el
requierimiento de dieciocho años de
edad parc poder celebrar el
matrimonio.

TEXTO VIGE
GO ClVl

E tNtc
L

NOMODIFICACI
COMENTARIOS
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W COMISIONES I.INIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCUR,A.CIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LEGTSLATURA

NO ES DE APROBARSE en virtud
de que el artlculo en cuestiÓn Ya
establece la faculdad de los jueces

del Registro Civil Para negarse a

autorizar un matrimonio cuando
alguno o ambos contraYentes
carczcan de aPtitud legal Para
celebrar el mismo; aPtitud que de
forma enuniciativa más no limitativa'
recae en los requisistos
establecidos en. El artículo 156

viqente en elCódig o

Artículo 111.- Los jueces del
Registro Civilsólo podrán negarse a

autorizar un matrimonio, cuando por
los términos de la solicitud, Por el

conocimiento de los interesados o
por denuncia en forma, tuvieran
noticia de que alguno de los
pretendientes, no son maYores de
edad, o los dos carecen de aPtitud
legal para celebrar matrimonio.

Artículo 1'11.-
Registro Civil
autorizar un cuando por
los términos de la por el

de los o
por d tuvieran

de losnoticia
o carecen de

aptitud para celebrar el
matrimonio

ES DE APROBARSE

monlo
uno
son

años, de
legal, o de

Artículo I
Civil que
teniendo
o

denunciado, será
lo disponga el

, además de ser
sus funciones Para

-eiercer el carqo de Juez del
WtoCivil.

éste se
hay

Artículo 110.- El Juez del Registro
Civil que autorice un matrimonio
teniendo conocimiento de que haY

impedimento legal, o de que éste se
ha denunciado, será castigado
como lo disponga elCódigo Penal.

Artículo 104.- Los contrayentes que
declaren maliciosamente un hecho
falso, serán consignados al
Ministerio Ptlblico para que ejercite
la acción penal correspondiente.

virtud
de del

o 235 del
en cuestión, sin
nsidera que es de

NO ES DE
de que las
matri

rgo se
la nulidad en

de alo
en el artlculo 148

Artículo 104.- Los contrayentes que
declaren maliciosamente un hecho
falso, serán consignados al
Ministerio Prlblico para que ejercite
la acción penal corresPondiente.

ß
Será nulo el matrimonio cuando
alguno de los
ambos falseen la edad
para contraerlo, como lo
los artículos 97 Y 148
códiso. 

_Æ

o

El Juez del Registro Civil hará del
conocimiento de los pretendientes
inmediatamente después de la
presentación de la solicitud, si

alguno de ellos se encuentra inscrito
en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos,

DIoTAMEN euE eREsENTAN LAs comtstoNEs uNrDAs DEADMrNrsrRAcróNypRocuRActóN DEJusrlcrAY LADEATENoÓNALDESARRoLI" "tiJå[ËAt"Î$,ii|HÅ 8/1 5
sE ApRuEBA coN Moolrrc¡do¡¡es Jiiñiór,trivÀcoru pnovecro oe oecieto euE REFoRMA, DERocA YÁDlcloNA DlvERsAs DlsPoslcloNEs Al'

EL DtsrRrro FEDERAI, e¡l N¡renr,q oÊ Ëäóiìäörbi¡-ò-e'iùiinl¡¡óñõl¡¡rii¡îri,3uõóänÀÈóñ r-¡ oIPUTADA JANNEIE ELIZABETH cUERRERo MAYA, INTEGRATÍE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TFÁBAJO'
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W COMISIONES I.INIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLTO DE LA NIÑEZ

I LSGtStÂTUR^

NOVENA.- No escapa a estas Comisiones Dictaminadoras, el hecho que el
Garrido del Grupo parlamentario de Acción Nacional, presentó el 2 de
proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones del
en materia de emancipación por matrimonio de menores. lniciativa
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia para su
el3 de mayo delaño mencionado.

qu

Dicha iniciativa guarda plena coincidencia en la materia
artículos del Código Civil para el Distrito Federal que se
figura de la "emancipación", dando como consecuencia lógica
artículos que la comprendían como lo planteaba e D Garrido en su propuesta

Si bien, procedimentalmente no es posible d comento al no haber sido turnada
a estas comisiones unidas, las y los integ las preocupaciones y planteamientos
plasmados en la misma

DÉCIMA. En el mismo orden de no son omisas en señalar que derivado de un

análisis detallado del Código Civil
artícu los que contemplan supuestos

Federal, se advierte que aun persisten diversos
pudieran constituir casos de excepción y dispensa

del requisito de mayoría contraer matrimonio, por lo que estas comisiones en

atención al principio
modificaciones:

de la niñez, consideran es de realizar las siguientes

do
con

Federal,
manera exclusiva

isis y dictamen;

d que al derogar los
siguiente, se elimina la

rogación de todos aquellos

su

rael D
estas

iente
turn

Diego
tn

Artículo 641.- El matrimonio del
menor de dieciocho años produce
de derecho la emancipación.
Aunque el matrimonio se disuelva,
el cónyuge emancipado, que sea
menor, no recaerá en la patria
potestad.

Articulo 641.- SE DEROGA. ES DE APROBARSE

ro

ARTICUIþ Æ29.:Wos menores
podrán näþËr us Ëonaciones que
señalan lalïracción I del artículo
21g, peffi' requerirán del
consentimidnto de las personas a
que se refiere el artlculo 148.

SE DEROGA

PRIMERO La fracción I del artículo
219 es relativo a las donaciones
antenupciales entre futuros
cónyugues, por lo que con la
derogación del artlculo 641 del
Código, se elimina la emancipación
de los menores de edad; Por
consiguiente, éstos o en su casos
sus tutores, se encontrarian
impedidos de disponer de sus

ARTICULO 93.-
emancipación del

acta
parapor

casos dë

monto.acred

ro, no se SE DEROGA

Al derogarse el artículo 641, las
disposiciones del artfculo 93 no
guardan racionalidad jurldica por lo
que es necesaria tambien su
derooación.

MOD|F|CACION COMISIONPTEXTOSIIGENffi ï COMENTARIOS
CIVIL PARA EL FEDERAL

D|CTAMEN euE PRESÊNTAN LAs coMtstoNEs uNtDAs DE ADMtNrsrRAcróN y pRocuRAcróN DE JusÏctA y LA DE ATENCóN AL DESARRoLLo DE LA NlÑF7, PoR EL o_uE ô / I <
sE APRUEBA CON MOD|F|CAC|ONES LA tNtCtATtVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA 7 I t J
EL DISTRITo FEDERAL, EN MATERI¡A DE PRoHIBICION ÞEL MATRIMoNIo INFANTIL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA' INIEGRAIÍÍE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

D¡qTAMEN euE pRE5ENTAN LAs coMtstoNÊs uNtDAs DE ADMtNtsrRAcróN y pRocuRAcróN DE JusrlclAY LA DE ATENcIÓN AL DESARRoLLO DE LA ÀlÑEz' P^o-R.EL ouE
SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIOO CIVIL PARA

EL DtsrRtro FEDERAI-, ¡H l¡¡renn ol ÞnõniatC¡0ru orl r'l¡TRtMoNro tNFANTIL, suscRtrA poR LA DTPUTADA JANNEIE EuZABETH GUERRERo MAYA' INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO OÊL TRABAJO.

W
T LSGISLÀTUBÀ

10/15

Con la derogación del artlculo 641

del Código, se elimlna la

emancipac¡ón de los menores de
edad con motivo del matrimonio.

/ARTICULo 438.- El derecho de

usufructo concedido a las personas

que ejercen la patria Potestad, se

extingue:

l.- Por la mayoría de edad de los

hijos;

ll.- Por la pérdida de la Patria
potestad;

lll.- Por renuncia.

ARTICULO
de los hijos;

l.- Por I derivada
del m o mayor edad de

edä&
sf

los hijos;

ll.- Por la pérdida de la patria
potestad;

lll.- Por renuncia

, todo matrimonio
mayores de edad.

Po'F&ennicitn
debeffiffire

w

M"
fl

ARTICULO 272.- Procede el
divorcio administrativo
ambos cónyuges conve
divorciarse, hayan liqui
sociedad conyugal de
están casados
patrimonial, no

común o
de edad, y
ali

ivil, previa
cónyuges, y

mismo acto la

, levantará un
los declarará

y hará la anotación

-correspondiente en la del
ffiffionio anterior.

ndo

de
do en

cación

ARTICULO 272.- Procede el
divorcio administrativo cuando
ambos cónyuges convengan en
divorciarse, sean mayores de
edad, hayan liquidado la sociedad
conyugal de bienes, si están
casados bajo ese régimen
patrimonial, la cónyuge no esté
embarazada, no tengan hijos en
común o teniéndolos sean mayores
de edad, y éstos no requieran
alimentos o alguno de los cónyuges.
El Juez del Registro Civil, previa
identificación de los cónyuges, y
ratificando en el mismo acto la
solicitud de divorcio,
acta en que los
divorciados y hará
correspondiente en
matrimonio anteriol@

El artfculo '148 ne
req uisito para
la edad de , por lo
que se rse
a las nulidad

235, el
con en

disposición
la promovente

elartlculo 104

como
monio

de
ra es de

ocho

ARTTCULO 235.- ...

I a 11...

lll.- Que se haya celebrado en
contravención a lo dispuesto en los
artículos 97, 98, 100, 102 , 103 y
'148. ,-Á

ARTICULO 235.- Son causas de
nulidad de un matrimonio:

I a ll..

lll.- Que se haya celebrado en
contravención a lo dispuesto en los
artlculos 97, 98, 100, 102 y 103

bienes en virtud de un matrimonio
futuro.

SEGUNDO. Elartículo 148 no hace
referencia a persona alguna.
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COMISIONES TINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y tA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LBGTSLÀTT}RA

RESOLUTIVOS

Por lo a expuesto y fundado, las y los integrantes de estas Comisiones Unidas emitimos el
presente dictamen por el que SE APRUEBA CON MODIFICACIONES la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones al Código Civil para el Distrito Federal,

en materia de prohibición del matrimonio infantil , suscrita por la Diputada Jannete Elizabeth Guerrero

D|CTAMENeuEPRESENTANLAscoMtstoNEsuNtDAsDEADMtNrsrRAcróNypRocuRAcróNDEJUsflctAYIÁDEATENCIóNALDESARRoLLoDELA4ÑFl'P-o-RELouE I I/1{
SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO OUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PAM ] I I I J
EL D|STRITO FEDERAL, ¡¡l rtl¡renn OÈ pioXielClÓN oel- MlrRrMoNro INFANTIL, suscRlTA POR LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA' INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

Doc lD: baOcab75291d097d7ab486b29191ca99871c7c33

W

el cónyuge emanci
menor.bno recaerá
ootestaðT%*

pro

q

ARTTCULO 641.-

Aunque el matri

menor de

disuelva,

patria
sea

de derecho

ARTICULO 641.- SE DEROGA Con la derogación del artículo 641

del Código, se elimina la

emancipación de los menores de
edad con motivo delmatrimonio.

ARTICULO 624.- Designarán por sl
mismos al curador, con aprobación
judicial:

l.- Los comprendidos en el artículo
496, observándose lo que allf se
dispone respecto de esos
nombramientos;

ll.- Los menores de ¿trâd"
emancipados por ra4¡ff* ffi
matrimonio, en elcaso,ffiß¡to effi.
la fracción ll delartfculo"ó4K#ffi

il.- s

de

n sf

l.- Los comp rtfculo

ARTICULO 624.-

alll se
esos

mismos al
judicial:

C"on la derogación del artlculo 641

del Código, se elimina la

emancipación de los menores de
edad con motivo delmatrimonio.

ARTICULO 451.- Los menores de
edad emancipados por razón del
matrimonio, tienen incapacidad
legal para los actos que se
mencionen en el artfculo relativo al
capítulo I del título décimo de este
libro.

ARTTCULO 451.- SE DEROGA #

W%*ìæ
&g

de los menores de

Wry

ed delmatrimonio.

del artículo 641
se elimina la

ARTICULO 443.-La patria potestad
se acaba:

l. Con la muerte del que la ejerce, si
no hay otra persona en quien
recaiga;

ll. Con la emancipación derivada del
matrimonio;

lll. Por la mayor edad del hijo;

lVvV

ARTICULO 443.-La patria potestad
se acaba:

l. Con la muerte delque la ejerce, si
no hay otra persona en quien
recaiga;

lll. a V. .

II. SE DEROGA;

con la derogación del artículo 641

del Código, se elimina la

emancipación de los menores de
edad con motivo del matrimonio; de
igualforma, la fracción lll del artlculo

de
que
del

de la443 establece la

edad, la
patria

non para
matrimonio
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COMISIONES LINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

¡ LSGl$I,ATURÀ

Maya, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Sometiéndolo a consideración del
Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México con base en el siguiente proyecto de:

DECRETO

Úru¡CO. SE REFORMAN los artículos 110,295 fracción 1',l ,272, y 438 en su yensu
fracción l; SE DEROGAN los artículos 93,229,443 fracción ll, 451, 624 fracción ll
Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue:

del

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo

ARTICULO 93.. SE DEROGA.

ARTICULO 110.- El Juez del Registro Civil que autorice un conocimiento de que
uno o ambos contrayentes son menores de dieciocho impedimento legal, o de

, además de ser cesadoque éste se ha denunciado, será castigado como lo nga
de sus funciones para ejercer el cargo de J istro

ARTICULO 229.- SE DEROGA.

ARTICULO 235.- Son causas de nu nio:

l. y ll. ...

lll. Que se haya celeb a lo dispuesto en los artículos 97, 98, 100, 102, 103 y 148.

ARTICULO 2 eld administrativo cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse,
hayan liquid de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la
cónyuge no esté
no req a

W

, no tengan hijos en común o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos
no de los cónyuges. El Juez del Registro Civil, previa identificación de los

cónyu el mismo acto la solicitud de divorcio, levantará un acta en que los declarará
ción correspondiente en la del matrimonio anterior.

ARTICU - El derecho de usufructo concedido a las personas que ejercen la patria
potestad, se extingue

l.- Por la mayoría de edad de los hijos;

DToTAMEN euE PRESENTAN LAs coMrsroNEs uNtDAs DE ADMtNrsrRAcróN y pRocuRActÖN DE JusncrA y LA DE ATENGTóN AL DESARRoLLo DE rA NrñEz, poR EL euE t . t 1 <
SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, OEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CODIGO CIVIL PARA I LI I J
EL DtsrRtro FEDERAL, EN MATERTA DE pRoHtBtcóN DEL MATRtMoNto INFANT|L, suscRtrA poR LA DtpurADA JANNETE ELIZABETH cUERRERo MAYA, TNTEGRANTE DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

de un
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

I LEGTSLÀTUITÀ

ll. y lll,

ARTICULO 443.- La patria potestad se acaba:

II. SE DEROGA

lll. a V. ...

ARTICULO 451,- SE DEROGA.

ARTTCULO 624....

II.- SE DEROGA.

ARTICULO 641.- SE DEROGA.

tos

PRIMERO. El presente
de la Ciudad de México

SEGUNDO. Los
entrada en vigor

civil que se encuentren pendientes de resolución a la
se substanciarán Y resolverán conforme a las disPosiciones

vigentes al uin se podrá aplicar lo dispuesto en este Decreto en todo aquello

que beneficie la niñez

TE .Sede aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente

Dado en Legislativo de Donceles, a los 21 dias del mes de enero de 2021,io

W

día siguiente de su publicaciÓn en la Gaceta Oficial

D|oTAMEN euE PRESÊNTAN LAs coMlsloNEs uNlDAs DE ADMlNls-IR4clóN Y PRocuRAclÓN DE JusrlclA Y. LA DE ArENclÖN AL DEsARRoLto ot 
TJJ[*"¿i"ll,fttlHÏ I 3/1 5

sE AeRuEBA coN Moo¡¡rc¡cro¡¡es rïiñi:ÌÀrrvlóõ¡¡ pïóiecro oe oeô'iúôäìrË aÈÈõntrÃ, oenoc4YÁDrcloNA DlvERsAs DlsPoslcloNEs A¡

EL DrsrRro FEDERAL, ¡r,¡ m¡r¡nn ol Ëäóiìiirõr'o-ru-ò-eïr¡-Àrnr¡¡oño rNiÅiîri Ëü-scìirrÃËöË LA DÞúieo¡ JÀÑ¡rÈre er-z¡BErH GUERRERo MAYA' INTEGRANTE oEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

Doc lD: ba0cab75291d097d7ab486b29191 ca9987fc7c33



DocuSisn Envelope lD: 21 15CDF3-C354-46F4-8C28-D4FECB1A1A48

COMISIONES LINIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE

JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ

f LT1GTSLÀTUAå.

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMTSIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE
JUSTICIA Y LA DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, POR EL QUE SE APRUEBA CON
MODIFICACIONES LA INICIAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA
DIVERSAS DISPOS¡CIONES AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,
PROHIBICIÓN DEL MATRIMONIO INFANTIL, SUSCRITA POR I-A DIPUTADA JA

EN MATERIA DE

GUERRERO MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARI-AMENTARIO DEL PARTIDO D

W

BETH

DIP. JANNETE ELIZABETH
GUERRERO MAYAl9

18 DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ

17
DIP. L-ETICIA ESTRADA
HERNANDEZ

l6 DTP.HAULA ADRTANA SOTO
MALüÐNADO

l5 Dl ru r\ffiffiÏffiP*fuÞÖuRDEs PAz
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DIP. R¡CARDO RUBIO TORRES.

VICECOORD¡NADOR DEL GPPAN
n¡tc¡¡¡ lu¡a

DTPUTADo nÉcron oíp.z PoLANco
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. coNcRESo DE LA ctuDAD DE wlÉxco
PRESENTE

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la ll Legislatura del Congreso de la

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A,

Fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29,

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la

Ciudad de México;1,12 fracción ly 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción )fi| y 5 fracción I de su Reglamento

someto a la consideración de este H. Congreso, la presente INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EQUIPARA EL MATRIMONIO

FORZADO AL T¡PO PENAL DE TRATA DE PERSONAS, al tenor de la siguiente:

EXPOStCtÓt¡ Oe MOT¡VOS

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artfculo 96 del Reglamento

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes

elementos:

l. Encabezado o título de la propuesta;

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento

parlamentario.

ll. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver;

Es sumamente importante reconocer que, en México, no hemos podido

garantizar aún los plenos derechos de nuestra sociedad,

1
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VICECOORDINADOR DEL GPPAN i,hfiif;Í
Una de las muchas violaciones que ha sufrido nuestro país ha sido, sin lugar a

dudas, los matrimonios forzados.

Por medio de la presente iniciativa de ley se busca equiparar al delito de trata de

personas a la conducta intimidatoria o con violencia, que obligue, a que persona

alguna contraiga matrimonio con otra; que Se castigue de esta forma, con las

mismas penas y medidas de seguridad, pues en gran medida, y de acuerdo con

múltiples organizaciones y asociaciones civiles alrededor de todo el mundo, los

matrimonios forzados se equiparan a la trata de personas, la moderna esclavitud

delSiglo XXl.

lll. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso;

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicado por analogfa de

razôn al presente instrumento parlamentario el Protocolo de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género1, ello en virtud de que,

la propuesta presentada pretende castigar una conducta típica, antijurídica, culpable

y punible que afecta a hombres y mujeres por igual en nuestro país.

lV. Argumentos que la sustenten;

La presente iniciativa busca incluir un tipo penal que sea equiparado al delito de

trata de personas en la Ciudad de México. Recoge, la experiencia local e

internacional, en gran medida, de lo realizado recientemente en países como

España.

1 Véase en la siguiente liga, consultada el 31 de enero de 2020en: https://cutt.Iy/QTQXRJT

2
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VICECOORDINADOR DEL GPPAN
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La tipificación expresa de esta conducta responde a la necesidad de cumplir con

diversos instrumentos de Derecho lnternacional para la lucha contra las violaciones

de Derechos Humanos.

La Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la mujer ("CEDAW', hecha en Nueva York en 1979), suscrita

por México en 1980, establece precisamente, en su artículo 16 la obligación para

los Estados Partes de eliminar en lo posible la discriminación de la mujer en todos

los asuntos relacionados con el matrimonio y, en concreto, garantizar el derecho de

la mujer (como el del hombre) para "elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio

sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento".

Asimismo, otras resoluciones internacionales han declarado expresamente la

conveniencia de luchar contra la práctica de los matrimonios forzados como una

forma de violar los derechos humanos (sobre todo, la libertad y autonomía) de las

mujeres y niñas, en especial.

Del mismo modo, la entidad que dentro delsistema de Naciones Unidas se encarga

de perseguir la lgualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, ONU

Mujeres (UN Women), fundada en julio de 2010, tiene entre uno de sus ámbitos

preferentes de actuación la lucha contra el matrimonio infantil y el matrimonio

forzado; y de una forma más general, la Declaración sobre la eliminación de la

violencia contra la mujer emitida por la ONU el 23 de febrero de 1994, mediante la

Resolución 481104, señalaba como algunos de los actos constitutivos de violencia

contra la mujer "la violencia física, sexual y psicológica que se produzca en la familia,

incluidos los malos tratos (...), la violencia relacionada con la dote, la violaciÓn por

el marido ( ) V otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de

violencia perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con

la explotación".

3
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Por su parte, la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) estipula como

concepto jurídico-internacional de matrimonio forzado, el que se caracteriza porque

en él una de las dos partes se casa en contra de su voluntad o a la fuerza.

Los mismos rasgos esenciales contempla la deflnición aportada por la Oficina del

Alto Comisionado para las Naciones Unidas en su informe sobre la prevención y

eliminación del matrimonio infantil, precoz y forzado, de 2 de abril de 2014, según

el cual, en su apartado 11.6, es lorzado todo aquel matrimonio "que se celebra sin el

consentimiento pleno y libre de al menos uno de los contrayentes o cuando uno de

ellos o ambos carecen de la capacidad de separarse o de poner fin a la unión, entre

otros motivos debido a coacciones o a una intensa presión social o familiar".

Estadísticamente dicha práctica social afecta en su gran mayoría a las mujeres y

niñas, viéndose éstas por consiguiente más expuestas a una serie de condiciones

asociadas muy desfavorables, tales como la pobreza y la desprotección, las

relaciones sexuales forzosas y la violencia de género, el contagio del VlH, los

embarazos prematuros y de riesgo o el abandono escolar precoz y el analfabetismo.

De acuerdo con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos, si la práctica del matrimonio forzado continúa al ritmo actual en todo el

mundo, de aquf a 2O30la cifra total de personas afectadas ascendería a los 950

millones.2

Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y

convencionalidad;

2 lnformación consultada en el siguiente link, el 03 de marzo de2022
http://crim i net. uer.es/recpc/20lrecpc20-32. pdf
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PRIMERO. - Que el artículo 122, apartado A fracción ll de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos3 establece que:

'll. El ejercicio del Poder Legislativo se deposifa en la Legislatura de la
Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la
Constitución PolÍtica de la entidad".

SEGUNDO. - En cuanto a la constitucional local, la Constitución Política de

la Ciudad de México deposita el poder legislativo en elCongreso de la Ciudad

de Méxicoa, integrado por 66 diputaciones, y que, de conformidad con el

inciso a) del apartado D del artículo 29, faculta a este cuerpo Colegiado

Parlamentario para:

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a Ia Ciudad de México en las
materias conferidas al ámbito local, por Ia Constitución Polltica de /os
Esfados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes,
coincidentes o de coordinación con /os poderes federales y las que no
estén reseruadas a la Federación, asl como las que deriven del
cumplimiento de /os tratados internacionales en materia de derechos
humanos y todas aquellas que sean necesanag a obieto de hacer
efectivas las facultades concedidas a las autorìdades de la Ciudad;

Vl. Denominación del proyecto de ley o decreto;

A saber, es la siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO I88 TER DEL CÓDIGO

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Vll. Ordenamientos a modificar;

Lo es en la especie el artículo 188 TER delCódigo Penal para el Distrito Federal.

Vlll. Texto normativo propuesto.

3Visibleenlasiguiènteli9a,consultadael21desepliembrede2o2,|en:

4 Visible en la s(¡u¡ente liga, consultada ôl 21 de septiembre de2021 ènl

htto://wwwS.contraloriadf.qob.mxiprontuar¡o/index.pho/normativas/Template/ver mas/66319/69/1/0

5
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PROYECTO DE T}ECRETO

PR¡MERO, . Se reforma el artfculo 188 TER del Gödigo Penal para el Distrito

Federal para quedar como sigue:

ARTICULO 188 TER.- $e equipara al delito de trata de persona$ y $€
sâncionarå con las mismas penas y medldas de segurldad prevlstas en el

artlculo anterior, al que con intimidación 0 con violencia obllgue a otra
personä a contraer matrimonio, según la gravedad de la coaccién O de loe
medlos empleados.

SEGUNDO, - El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación.

TËRCËRÖ. - Publfquese en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México para su mayor

difusión.

Dado en el Recinto Legislativo de Ðonceles, sede del Poder Legislativo de la
Ciudad de México a los 10 dfas del me$ de mar¿o del año 2.022'

Sfn correlativo
delito de trata de Personas Y se
sanclonará con las mismas Penas Y
medldas de seguridad Previstas en
el artfculo anterlor, al que con
intimldación o con vlolencla obllgue
a otia pêrsona a contraer
matrimonlo, segtln la gravedad de la
coaccfón o de los medlos

88ARTICULO Se equipara al

CÓDIGO PENAL PARA Et DIsTRITO FËÛERAt

PROPONENTE

-'{nal* 6
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Ciudad de México a 4 de abril de 2024

Oficio: COCDMX/CPBOyCIR/2 5212024

Asunto: solicitud de información'

Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena

presidenta de la comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez

Congreso de la Ciudad de México ll Legislatura

PRESENTE

En atención aloficio MDSPOTA/CSplO777t2024turnado a la comisión de Pueblos y Barrios originarios,

Comunidades lndígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas por parte de la Presidencia de la Mesa

Directiva el27 de marzo del presente año, le solicito amablemente su apoyo para dar respuesta al oficio

V4l017056 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos donde se solicita información en vía de

colaboración respecto al matrimonio forzado en comunidades indfgenas y afrodescendientes en la Ciudad

de México, en particular se requiere de su apoyo con el siguiente punto:

1. lnformación sobre iniciativas de ley, decretos o proyectos de reforma a los marcos jurldicos locales (civil,

penal y/o administrativo) que tengan la finalidad de prohibir, sancionary erradicar la práctica de matrimonios

o cohabitación fozada de niñas, niños y adolescentes, y también, como lo requiere la CNDH, tratándose

de integrantes de pueblos y comunidades indígenas en la Ciudad de México, presentados durante e!

periodo del 1 de septiembre de 2O21 al 29 de febrero de 2024.

Con elobjetivo de cumplir en tiempo y forma el requerimiento de 15 dfas a partir de la recepción de este

oficio, le solicito amablemente se envle la información a la brevedad posible. Se adjunta al presente turno

remitido a la presidencia de esta Comisión, asícomo la solicitud de la CNDH'

Agradeciendo de antemano elapoyo, le envlo un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

#,frrQ%4tu
DIP. HÉCTOR DíAZ POLANCO

pREstDENTE DE LA coMtstÓtt ot PUEBLIS Y BARRlos oqlalNARlos'

I ¡,1 O IO T ¡I AS R E S I D E NT E5 Y CO M U N I DA DE' AF RO M EX I CAN AS

Fray Pedro de Gante no.15, tercer piso.

Alcaldía cuauhrémoc c.P. 06002. Tel. 55 5130-1980 ext.3332

t; 'l ¿{fi( i¿ ü;

l{orr

DE
AI. DESARROTIO

OC I.A NNEU
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Ciudod de Mexico, o l5 de obril de 2024.

Oficio: CC DMX/l l/CADN/025 / 2024

Asunlo: Motrimonio infc¡ntil.

DIP. HÉCTOR DíAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PUEBTOS Y BARRIOS
OR!GINARIOS, COMUNIDADES INDíGENAS RESIDENTES
Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II IEGISLATURA
PRESENTE.

Ën otención o su oficio COCDMX/CPBOyCIR1212|2O24 de fecho 4 de obril det
oño en curso, en el cuol solicito "lnformoción sobre iniciotivos de ley, decreÌos ct
proyectos de reformo o los morcos jurídicos locoles (civil, pencll ylo
odministroiivo) que tengon finolidod de prohibir, soncionor y errodicor lo
prÓcTico de molrimonios o cohobitoción forzodo de niños, niños y <rdolescentes,
y tombién, como lo requiere lo CNDH, trotóndose de integrontes de pueblos y
comunidcrdes indígenos en lo Ciudod de México, presentodos duronle el
periodo del I de sepliembre de 2021 al 29 de febrero de 2024", me permilo
informor o usted que esto Comisión de Atención ol Desorrollo de lo Niñez del
Congreso de lo Ciudod de México, ll Legisloiuro, no recibió iniciotivcr de ley en lo
moferio en el periodo referido.

Es importonte resoltor que se liene conocimiento que el I ó de febrero de 2021 lo
I Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México oprobó un dicicrmen
medionte el cuol se derogoron en el Código Civil poro el Dislrilo Federcrl los
disposiciones relotivos o lo emoncipoción de los menores de edod con molivo
de motrimonio, dictomen que presentoron los Comisiones Unidos de
AcJrninistroción y Procuroción de Justicio y de Atención ol Desorrollo de lo Niñez.

Asimìsmo, lo suscrito presentó en el Congreso de lo Ciudcrd de México el 2ó cje
julio de 2022\a lniciotivo con Proyecto de Decrelo por el que se odiciono urìCI

frocción lX Bis del Artículo óB de lo Ley de Solud de lo Ciudod de México y se
odiciono un pórrofo segundo ol Artículo lBl Quóter del Código Penol poro el
Distrito Federol en los términos siguientes:

coMtstoN DE Pu¡¡Los,
EARRTOS ORlClt{ARIOS

i¡ l, ¡rilii i1fl,r4

;r#

'jItcclblór

l{ora:

r]OMU

ffi aterrcion.ninez(rgcongrcsrxr.hirx. g.,1,. r, r'
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COMTSIÓN DE ATENCIóN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

W
ll ¡.¡!cr9¡,ATUA^

"Arfículo óB' Los servicios de solud sexuoly solud reproductivo comprenden:lo 1X...
/X Bis' Lo defec ción de cosos de violoción, poro lo cualpersonol del Sisfemo deSo/ud de lo ciudod que ofien don o rnenores de l5 oños embqrozodos, deberón

tilü":;;: r:r¿'i å::n,:.,ri:å1"",,% x;;: -2"'{if 
ti'ï,,iff ÕX o Xll..."

"Artículo I Bl euóter...

E/ Minisferio P(tblico generoró corpefo de invesfþoción cuondo personot detSrsfemo de Solud de lo Ciudqd le dé visto de rnenores de 15 oños emborqzodoso fin de verificor lo exrsfencio o no de violación.,,

Lo iniciotivo fue turnodo poro dictomen o los Comisíones Unidos de Solud y lo deAdministroción y procuroción de Justicio.

Sin otro porticulor, le envío un sqludo cordi

AM E

DIP. POTIMNIA ROMANA SI ¡Áncr¡¡n
óruPRESIDENTA DE tA C
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Comisión de Pueblos
y Barrios Originarios'
comunidades lndígenas Residentes
y Comunidades Af romexicanas'
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DtP. HÉcron olnz PoLANco

pREstDENTE DE LA coMtstÓu ot PUEBLIS Y BARRtos

I ¡,1 O IOEX NS RESI DENTES Y CO M U N I DADES

ilI
til

lrl

coricR[s0 Dc L\
rrr.rlclsl,ATUR^ tÌ¡t!l)'\l)l)lìl'fExl(x)

Þ irMtþtt2N gk,qDMf NlfiT l? ì' (' N

0 { Aril. 7fli4

f--+-. - ..

b

W o I ltl
lll

ã,

.å,

Ciudad de México a 4 de abril de 2024

Of i cio: COCDWICPBOYC I R/2531 2024

Asunto: solicitud de información'

Dip. Ramón Castro Escobedo

Presidente de la comisión de Administración y ProcuraciÓn de Justicia

Congreso de la Ciudad de México ll Legislatura

PRESENTE

En atención at oficio MDSPOTA/ C5p1077712024 turnado a la comisión de Pueblos y Barrios originarios'

comunidades lndígenas Residentes y comunidades Afromexicanas por parte de la Presidencia de la Mesa

Directiva er 27 de ma.,oder presente año, re soricito amabremente su apoyo para dar respuesta al oficio

v4l017056 de la comisión Nacional de Derechos Humanos donde se solicita información en vía de

colaboración respecto al matrimonio forzado en comunidades indlgenas y afrodescendientes en la ciudad

de México, en particular se requiere de su apoyo con el siguiente punto:

1. lnformación sobre iniciativas de ley, decretos o proyectos de reforma a los marcos jurídicos locales (civil'

penaly/o administrativo) que tengan la finalidad de prohibir, sancionar y erradicar la práctica de matrimonios

o cohabitación forzada de niñas, niños y adolescentes, y también, como lo requiere la CNDH, tratándose

de integrantes de pueblos y comunidades indlgenas en la ciudad de México' presentados durante el

periododelldeseptiembrede2o2lal2gdefebrerode2024.

con er objetivo de cumplir en tiempo y forma el requerimiento de 15 dfas a partir de la recepciÓn de este

oficio, te solicito amablemente se envle la información a la brevedad posible. se adjunta al presente turno

remitido a la presidencia de esta comisión, asícomo la solicitud de la CNDH'

Agradeciendo de antemano el apoyo, le envlo un cordial saludo'

ATENTAMENTE
r pnocunp.ct(rlt

DE JUSTICIA

\t\r\f>Õ. êùc()flr(',J
\ iv""r çrr \<,\

Fray Pedro de Gante no' 15, tercer piso'-

AlcaldíaCuauhtémocc.P.06002.Tel.555l3o-198oext.3332

4ti
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comisirín deAdmini¡tracirin y procuracirín de Justicia

Ciudad de México a tres de mayo de dos mil veinticuatro.
Oficio: CCM/I lL/CAYp J I 0029t2024.

DIP. HÉCTOR DIAZ POLANCO.
PRESIDENTE DE LA COMIS¡ÓN DE
PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS,
COMUNIDADES INDÍGENAS
RESIDENTES Y COMUNIDADES
AFROAMERICANAS DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II
LEGISLATURA.

PRESENTE.

El que suscribe Diputado Ramón Gastro Escobedo, en mi carácter de presidente la
Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México,
ll Legislatura, de conformidäd con el acuerdo Ac/ccMx/ll/Jucopo l3vo27t2o24 y en
atención a los ofTcios V4l017056 de la Comisión l.-,ional de los Derechos Humanos;
MDSPOTA/C5P1077712024 de Mesa Directiva y COCDMXCpBOyCIR/2 53t2024 de ta
Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades lndlgenas Residentes y
Gomunidades Afroamericanas, estas últimas de este H. Congreso, me permito señalar lo
síguiente:

PRIMERO.'Respecto al numeral I del oficio v4t017056, se señala que esta Comisión no
cuenta con información específica al respecto.

SEGUNDO.- En atención al punto 2, se precisa que esta Comisión de Administración y
Procuracíón de Justicia, ll Legislatura, solo tiene archivos para búsqueda de la información
solicitada del periodo del 1ro de septiembre de 2021 al2g de febrero de 2024, periodo
dentro de la cualesta Comisión no ha recibido propuesta de iniciativa que reforme elCódigo
Civil y Penal Sustantivo para esta Capital para prohibir, sancionar y erradicar matrimonios
o cohabitación forzada de niñas, niños o adolescentes, con especial énfasis en las
comunidades indÍgenas o afrodescendientes.

TERGERO.'En relación al punto 3 y 4. Es de señalar que nuestro marco normativo actual
en esta Ciudad de México, establece la prohibición de celebrar matrimonios entre personas
menores de 18 años, como lo señala et artículo 148 del Código Civil Sustantivo en esta
Capital, lo que es aplicable, por extensión, para la figura jurfdica del concubinato, en término
del artículo 291 Bis del referido ordenamiento. .

Dichos numerales concuerdan con el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de
Níñas, Niños y Adolescentes y el lfigdel código civil Fedeial.

'ffi;tffi
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Por otra parte, se hace referencia que el día26 de febrero de20211 se publicaron en la

Gaceta Oficialde la Ciudad de México, las reformas alCódigo Civil para el Distrito Federal2,

por medio de las cuales que Se establecen sanciones penales, así como administrativas'

para los Jueces del Registro Civilque autoriçen matrimonios, teniendo conocimiento de que

uno o ambos contrayentes son menores de dieciocho años, en términos del artículo 110 del

referido Código.

Asimismo, en la misma fecha se derogó elartículo 641 delreferido ordenamiento civil local,

que establecla el derecho a la emancipación derivado de la celebraciÓn de un vínculo

matrimonial con menores de 18 años.

En este sentido también se tiene en consideración que el Senado de la República, eldía 13

de febrero de 2024 aprobó, en Primera Lectura, el Dictamen de tas Comisiones de Puntos

constitucionates y Esfudios Legistativos, segunda a ta iniciativa con proyecto de decreto
. por elque se reíorma el artículo 2o de ta Constitución Potítica de los Esfados Unidos

'Mexicanoss, 
en materia de interés superior de las niñas, niños y adolescentes indígenas'

donde la retoman como objetivo de la iniciativa los matrimonios fozados de niñas, niños o

adolescentes, con especial énfasis en la problemática en pueblos y comunidades

indígenas, y que la ruta legislativa adoptada es la modificación a nivel constitucional'

Si más por el momento envío un cordialsaludo'

ATENTAMENTE

DIPUTADO RAMÓN CASTRO ESCOBEDO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA

C.c.p. Dip. María Gabrlela Salido Magos.'Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso Cdmx' Presente'

1 v¡*ible en,
2 vi.lble en,
3 Viribl" en: https://www.senado.qob.q¡/6-5/qaceta del s.pnado/doc.!¡qrento/134446

2
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